
ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DE LA LEY 1448 DE 2011 DESDE UN ENFOQUE DECOLONIAL. 

ESTUDIO DE CASO: MONTES DE MARÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA 

BOGOTÁ D.C. 

2019 



ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DE LA LEY 1448 DE 2011 DESDE UN ENFOQUE DECOLONIAL. 

ESTUDIO DE CASO: MONTES DE MARÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVONNE GERALDINNE OSTOS BOHÓRQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA 

BOGOTÁ D.C. 

2019 



ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DE LA LEY 1448 DE 2011 DESDE UN ENFOQUE DECOLONIAL. 

ESTUDIO DE CASO: MONTES DE MARÍA 

 

 

 

 

IVONNE GERALDINNE OSTOS BOHÓRQUEZ 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DEL TRABAJO DE GRADO  

JUAN GUILLERMO FERRO MEDINA 

Ph.D. Universidad Nacional Autónoma de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA 

BOGOTÁ D.C. 

2019 



AGRADECIMIENTOS 

 

Agradezco a mi madre por apoyarme y ayudarme cada que lo necesite. A mí abuelita por 

darme fuerza para seguir con este proceso. A mi hermana por alegrarme y motivarme. A mis 

amigas por leerme y retroalimentarme constantemente. A mí director por la confianza y 

acompañamiento, pues permitieron el desarrollo de este documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TABLA DE CONTENIDO 

 

INTRODUCCIÓN .......................................................................................................... 1 

1. CONTEXTO MONTES DE MARÍA ........................................................................ 2 

1.1 Problemas de la propiedad agraria .......................................................................... 2 

1.2 Conflicto Armado .................................................................................................... 4 

1.3 Despojo como mecanismo de configuración productiva......................................... 6 

1.4 Retorno a un nuevo modelo de producción ............................................................. 8 

2. DESCOLONIZAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ............................................... 10 

2.1 Colonialidad del poder, del saber y del ser ........................................................... 10 

2.2 Políticas públicas coloniales .................................................................................. 13 

2.3 Teoría Critica colonial ........................................................................................... 16 

2.4 Políticas Públicas decoloniales .............................................................................. 18 

3. ANTECEDENTES DE LA LEY 1448 DE 2011 EN MONTES DE MARÍA ....... 20 

3.1 Reformas y contra reformas agrarias  .................................................................... 20 

3.2 Ley 387 de 1997 .................................................................................................... 27 

3.3 Ley 975 de 2005 .................................................................................................... 29 

3.4 Ley 1448 de 2011 .................................................................................................. 31 

4. ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA LEY 1448 DEL 2011 DESDE LA 

PERSPECTIVA DECOLONIAL ................................................................................ 33 

CONCLUSIONES ......................................................................................................... 33 

BIBLIOGRAFIA ........................................................................................................... 33 

ANEXOS ........................................................................................................................ 43 

  

 

 

 



   
 

1 
 

INTRODUCCIÓN 

 

Montes de María, también conocida como la Serranía de San Jacinto, es una subregión 

del Caribe Colombiano que comprende 15 municipios de los departamentos Bolívar y 

Sucre1 (Anexo 1). Las montañas y valles que componen el territorio han sido el hogar 

ancestral de indígenas y esclavos africanos que, por medio de behetrías y palenques, 

asociados “a las rochelas, conformadas por “libres de todos los colores”, fueron 

modelando comunidades forjadas social y culturalmente por la resistencia a los 

fenómenos de violencia” (Porras, 2014, p. 378).  

 

Desde la época colonial, los problemas por la tenencia y uso de la tierra han estado 

presentes en el desarrollo, articulación y conformación de los procesos sociales, 

culturales, económicos, políticos y ambientales en la subregión. Estos, han potenciado la 

desigualdad y las precarias condiciones de vida de las comunidades y han llevado a los 

diversos gobiernos a crear políticas agrarias con el fin de reducir la brecha de la tenencia. 

Sin embargo (diseñadas y ejecutadas bajo patrones capitalistas – modernos) su ejecución 

y despliegue en la región ha fallado.  

 

En este sentido, el conflicto armado interno se desató en la región a finales de los años 80 

del siglo XX como consecuencia de las precarias condiciones sociales y agrarias. Grupos 

guerrilleros como el MIR-Patria Libre y el Partido Revolucionario desplegaron diversas 

acciones en los Montes de María; sin embargo, se llevaron a cabo procesos de negocia-

ción con el Estado colombiano y por ende su desmovilización y reinserción a la vida civil. 

Esto, abrió paso a otras organizaciones insurgentes (el ELN y las Farc) las cuales se ex-

pandieron en el territorio. Además, la incapacidad de respuesta del Estado en términos de 

seguridad facilitó la llegada de un fenómeno igualmente adverso para la población civil: 

el Bloque Héroes de los Montes de María. (Grupo de Memoria Histórica, 2010).  

 

                                                           
1 En el departamento de Sucre se encuentran los municipios de Chalán, Colosó, Los Palmitos, Morroa, San 

Antonio de Palmito, San Onofre, Ovejas y Tolú viejo. En el departamento de Bolívar están los municipios 

de El Carmen de Bolívar, Córdoba Tetón, El Guamo, María La Baja, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno 

y Zambrano. 
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Como resultado se desató una guerra sin límites entre las guerrillas, los paramilitares de 

la región y actores del estado (militares) dejando “expuesta a la población civil asentada 

en innumerables poblados rurales de los Montes de María, entre ellos las comunidades de 

El Salado, Mampuján, Las Brisas, Capaca, Colosó, Canutal, Canutalito, Pijiguay, Maca-

yepos, Pativaca, El Piñal y Chengue” (Porras, 2014, p. 380). El escalonamiento de la 

guerra generó procesos de despojo y desplazamiento masivo y acrecentó una vez más la 

concentración de la tierra en pocas manos2. 

 

Diversas políticas se diseñaron con el propósito de solventar los vacíos dejados por la 

guerra; entre estas, la Ley 1448 de 2011 creada como mecanismo de solución frente al 

despojo masivo de tierras; por medio de la reparación, asistencia y atención integral a las 

víctimas del conflicto armado la Ley buscó restituir los predios arrebatados y solventar el 

daño causado por el conflicto. Sin embargo, como se evidenciará en los siguientes apar-

tados, la política construida bajo procesos coloniales reprodujo estructuras jurídicas y 

normativas hegemónicas a favor de los empresarios y terratenientes de la subregión.   

 

Esta investigación surge con la intención de identificar los alcances de las políticas 

públicas que, desarrolladas desde la colonialidad, constituyen y definen relaciones de 

poder, de saber y ser en las relaciones económicas, sociales, culturales, políticas y 

ambientales de las y los campesinos.  En este sentido, busca: Analizar el componente de 

restitución de tierras de la Ley 1448 de 2011 desde un enfoque decolonial, en la subregión 

de los Montes de María.  

 

En el marco de la Ciencia Política, se espera alimentar la comprensión de los saberes y 

conocimientos diversos que las comunidades rurales tienen sobre su territorio, su entorno, 

su ambiente y su cultura. Reconociendo la existencia de una desventaja histórica, 

económica, productiva y social frente a otros actores que, por medio de políticas públicas 

coloniales invisibilizan las cosmovisiones campesinas. Por ende, el estudio se ubica en el 

campo de la Gestión Pública y las Políticas Públicas, que se entenderán como dispositivos 

que refuerzan el poder de la élite terrateniente, en el caso de Montes de María.  

                                                           
2 Ver anexos 3 y 4. 
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Los resultados presentados en este trabajo corresponden a la elaboración de una 

investigación de carácter explicativo y cualitativo. La recolección de información se llevó 

a cabo a través la revisión de documentos secundarios, seguimiento de prensa, libros e 

informes. Se tomaron como base los informes e investigaciones realizadas por el Centro 

Nacional de Memoria Histórica, el Observatorio de restitución y regulación de derechos 

de propiedad agraria de la Universidad del Rosario, el Observatorio de territorios étnicos 

y campesinos de la Universidad Javeriana, y los datos presentados por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), acompañado por los documentos y 

sistematizaciones de experiencias del Centro de Investigación y Educación Popular 

(CINEP). Adicionalmente, se realizó un barrido de los documentos escritos en la 

subregión. Publicaciones periódicas, es decir, libros, informes de investigación y trabajos 

de grado respecto a los procesos de despojo, restitución y reparación en Montes de María; 

y no periódicas, como boletines y revistas científicas respecto a los temas de 

reconfiguración productiva, conflicto armado y restitución de tierras. Asimismo, efectuó 

una recolección de fuentes audiovisuales, como documentales y videos realizados por 

entidades como el CINEP y el CNMH, con el fin de identificar los procesos comunitarios 

y económicos de la zona.  

 

Por medio de las categorías colonialidad del poder, del saber y ser, se explicó la 

implementación de la Ley 1448 de 2011 como un mecanismo de dominación que ha 

reforzado los procesos de descampesinización en Montes de María. En el caso concreto 

de la ciencia política se identificó de manera crítica cómo se concibe la política pública 

de tierras bajo prácticas culturales, políticas, económicas y organizativas distintas a las 

implementadas por el gobierno nacional con el fin de potenciar los procesos 

emancipadores de las y los campesinos. 

 

En este sentido, los objetivos específicos de este documento fueron: 1. Caracterizar los 

procesos de reconfiguración productiva como resultado de las dinámicas coloniales 

desarrolladas en la subregión; 2. Identificar la relación entre colonialidad del poder, del 

saber, del ser y su repercusión en las transformaciones sociopolíticas y económicas 

desarrolladas en Montes de María; 3. Explicar los antecedentes de la Ley 1448 de 2011 a 

la luz de las diversas reformas y contra reformas agrarias ejecutadas en Montes de María, 
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con el fin de evidenciar el proceso colonial que ha perdurado a lo largo de la historia en 

la subregión.  

 

De acuerdo con lo anterior, la pregunta guía de esta investigación es: ¿Cuáles son las 

razones que explican la evolución y resultados de la implementación del componente de 

restitución de tierras de la Ley 1448 de 2011 en Montes de María?  

 

1 CONTEXTO MONTES DE MARÍA 

 

1.1 Problemas de la propiedad agraria 

 

Desde inicios del siglo XX en Colombia, y como consecuencia de la estructura3 agraria 

precedida del siglo XVI4 ; los problemas por la tenencia5 y uso de la tierra (Berry, 2002), 

su legalización y las precarias condiciones de trabajo potenciaron una gran cantidad de 

problemáticas sociales, tales como: pobreza, ambigüedad y conflictos por los derechos de 

propiedad, inequidad económica y política, prácticas de discriminación contra las 

mujeres, procesos de desplazamiento forzado y daños ambientales irreversibles.  

 

Montes de María, ha sido una de las zonas del país en donde los conflictos por la tenencia 

y uso del suelo han sido parte de su evolución social, política, económica y cultural. A 

principios del siglo XX, la estructura agraria de la región se relacionó esencialmente con 

la economía tabacalera y la ganadería extensiva, la cual implico diversas disputas entre 

campesinos colonos6 y hacendados de la zona (Grupo de Memoria Histórica, 2010). 

Dichos altercados incrementaron las dificultades que los pequeños y medianos 

productores tenían para acceder a la propiedad, tanto por la falta de oportunidad laboral 

en el ámbito de la ganadería extensiva como por la “(…) escasa tributación predial, debida 

                                                           
3 Un modelo con políticas públicas pensadas para los sectores económicos predominantes. Como sugiere 

Porras (2010), políticas públicas al servicio del latifundio. 
4 Explotación de la tierra por medio de mano de obra ‘barata’. Para más información ver: Porras, E. (2014). 

Conflictos, violencias y resistencias en los Montes de María. Un análisis de temporalidad extendida. En 

González, F. (Ed.), Territorio y Conflicto en el Caribe Colombiano (331- 380). Bogotá: CINEP  
5 Se entenderá como la relación entre un individuo o una comunidad y los derechos que poseen sobre un 

territorio. 
6 Se entenderá como campesino colono, la persona que no posee escritura pública, la cual trabaja la tierra 

y no tiene contrato (Velasco, 2017). 



   
 

5 
 

al poder político de los propietarios en los municipios, en especial de los ganaderos; y f) 

poca capacidad de los municipios para disponer de recursos propios que les permitan 

invertir y promover el desarrollo rural” (Porras, 2014, pp. 334-335). 

 

Por otro lado, las escazas políticas7 con enfoques equitativos e incluyentes y la incursión 

de políticas públicas enfocadas al bienestar del latifundio y su modelo económico, 

evitaron el desarrollo de todos los sectores productivos en la región y así, fomentaron un 

inadecuado uso del suelo. Según el GMH (2010), la sobreutilización de los suelos se dio 

principalmente con la ganadería extensiva; con un total de 406.119 hectáreas para el año 

2010, es decir, que al redor del 73% del suelo se utilizó con vocación agropecuaria. “Esta 

situación de sobreutilización y subutilización de los potenciales productivos de Montes 

de María, claramente se ha traducido en bajos niveles de ingreso y empleo para la 

población rural, además de constituir el desperdicio de una despensa alimentaria” (Grupo 

de Memoria Histórica, 2010, p. 76). 

 

Debido a los inconvenientes por la tenencia de la tierra, las frágiles políticas agrarias a 

favor de los campesinos de la época, la invisibilización de estos como sujeto político, la 

precariedad de su trabajo y el despojo de sus predios, se originó la Asociación Nacional 

de Usuarios Campesinos (ANUC8)9 como medio de resistencia e independencia frente al 

gobierno y los grandes propietarios. La ANUC marcó un hito importante no solo en la 

historia de las luchas campesinas, sino, en los procesos de titulación y adjudicación de 

baldíos y parcelas10, tanto individuales como colectivas. 

 

 Por medio de las tomas de tierras, las y los campesinos adquirieron autonomía y 

‘libertad’, para sembrar y trabajar. Según el GMH (2010), alrededor de 120 mil hectáreas 

se titularon entre los años 70 y 80 por el entonces Instituto Nacional de Reforma Agraria 

                                                           
7 Dichas políticas y reformas se explicarán con mayor profundidad en el capítulo 3. 
8 Se usará la sigla ANUC para referirse a la Asociación nacional de Usuarios Campesinos en este 

documento. 
9 Por medio de la Ley 1 de 1968 y bajó el periodo presidencial de Carlos Lleras Restrepo. Está, se explicará 

con mayor profundidad en el capítulo tercero. 
10 Estas luchas se entenderán como uno de los primeros procesos de descolonización de las reformas 

agrarias y políticas coloniales implementadas en la subregión. 
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(Incora)11; sin embargo, y como se explicará con mayor profundidad en el tercer capítulo, 

los procesos de reformas y contra reformas evitaron que estas luchas tuvieran éxito, por 

el contrario, fomentaron la colonialidad12 del poder, saber y la violencia en la zona.  

 

1.2 Conflicto Armado 

 

El conflicto armado interno en Colombia ha sido uno de los más antiguos del mundo y ha 

dejado a su paso más de 6,7 millones de víctimas de desplazamiento forzado (Edwards, 

2016). Montes de María ha sido una de las regiones más afectadas por el conflicto armado 

en el país. Según el PNUD (2010) para el año 2005 alrededor de 215.050 personas se 

desplazaron, una cantidad importante si se tiene en cuenta que la población monte 

mariana estimada para el año 2011 fue de 438.119.  

 

Desde mediados de los años ochenta, arribaron a la zona grupos guerrilleros como el 

MIR-Patria libre, el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Partido Revolucionario de 

los Trabajadores (PRT), la Corriente de Renovación Socialista (CRS), el Ejército Popular 

de Liberación (EPL) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC).13 

Según Gonzáles (2014) estos grupos se posicionaron fácilmente en la zona debido a la 

tensión social relacionada con la inequitativa estructura de la tenencia de la tierra y los 

grandes vacíos institucionales derivados del proceso colonial.   

 

En los años noventa, se desmovilizaron el PRT y el CRS en la región. Así, el ELN y las 

FARC (principalmente los frentes 35 y 37) ampliaron su influencia en la zona por medio 

del aumento de la presencia de combatientes y la apuesta a las formaciones políticas de 

las y los campesinos de la región. Aunque obtuvieron escasos resultados en cuanto a la 

formación campesina14, desplegaron acciones15como las extorsiones y secuestros 

selectivos con el fin de aumentar sus ingresos y fortalecer su capacidad combativa. Dichas 

                                                           
11 Instituto creado en función de determinar el catastro y dotar de tierras y proveer otros servicios a las 

personas indultadas. Para más información ver la Ley 135 de 1961. 
12 Estos conceptos se explicarán en el capítulo 2. 
13 Para el desarrollo del documento se usarán las siglas de estos grupos armados ELN, PRT, CRS, EPL y 

las FARC respectivamente. 
14 El campesinado y diversas organizaciones monte marianas resistieron dichas formaciones pues no 

concebían el camino del cambio por la vía de las armas.  
15 Dichas acciones también se pueden entender bajo el concepto de ‘economía de guerra’. (Porras, 2014) 
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operaciones eran realizadas principalmente contra los grandes hacendados y ganaderos 

de la subregión (PNUD, 2010).  

 

Durante un largo período de tiempo los ganaderos y hacendados de la región “(…) 

enfrentaron los hostigamientos guerrilleros de manera individual y pasiva, hasta que 

algunos de ellos ‘invitaron’ a la zona a los grupos paramilitares de Córdoba comandados 

por los hermanos Castaño” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, p. 100), los cuales y por 

razones geoestratégicas incluyeron a Montes de María como una zona prioritaria en su 

proceso de expansión.   

 

Así, a comienzos de la década de los noventa, nació el Bloque Héroes de los Montes de 

María16 (BHMM)17 con el objetivo de enfrentar y derrotar las fuerzas guerrilleras 

presentes en la zona. Las agresiones del BHMM y las AUC se dirigieron principalmente 

hacia la población civil, por considerarla la base social de las guerrillas. Por medio de 

diversas acciones violentas y estrategias de ataque y repliegue, lograron debilitar a las 

guerrillas, desplazar18 a las personas y desocupar el territorio. Según los procesos 

judiciales mencionados por Porras (2014), la estrategia realizada por el BHMM se basó 

en una articulación ilegal con servidores públicos (Ver Anexo 2)19 que dieron como 

resultado “42 masacres20 cometidas entre 1991 y 2001 en toda la región de los Montes de 

María, con un saldo trágico de 354 víctimas fatales” (Porras, 2014, p. 367). 

Adicionalmente, los grupos armados “(…) frenaron bastante el desarrollo de las zonas 

campesinas, a pesar de reclamarse como agentes que ayudaban a los campesinos” 

(Daniels, 2017, p.). A lo anterior, hay que sumarle la consolidación del narcotráfico en la 

región y la importancia geoestratégica del territorio que permitió el transporte21 ilegal de 

drogas de uso ilícito y armas (Grupo de Memoria Histórica, 2010). 

                                                           
16 Conocido anteriormente como el Frente Rito Antonio Ochoa de las AUC (Porras, 2014). 
17 Se usará la abreviatura BHMM para hablar del Bloque Héroes de los Montes de María. 
18 Las personas que no desocupaban su predio eran asesinadas (Daniels, 2017). 
19 Servidores públicos de instituciones como la policía, las fuerzas militares, ex gobernadores, ex alcaldes 

y senadores (Porras, 2014). 
20 Masacres como las de Las Palmas, Bajo Grande, La Sierrita, El Salado, Mampuján, El Chengue y 

Macayepo. 
21 La principal vía usada es la Troncal de Occidente, pues es una de las carreteras principales que conecta 

la Costa con Antioquia. Otra zona de interés por parte de los narcotraficantes fue el Golfo de Morrosquillo, 

pues es un puerto de salida hacia la Troncal Caribe y Panamá (Grupo de Memoria Histórica, 2010). 
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Así, las asociaciones campesinas como la ANUC, fueron debilitadas. Como se afirma en 

Daniels (2017), la mayoría de los líderes de dichas asociaciones fueron asesinados y los 

procesos comunitarios por y para la recuperación de los territorios se acabaron; las formas 

organizativas, sin oportunidad de reunión o discusión fueron perdiendo su fuerza y 

propósito lo cual reforzó los procesos de poder de hacendados y grandes terratenientes de 

la subregión.  En ese sentido, uno de los efectos del cambio dado por la guerra en la zona, 

fue el despojo de tierras y la concentración de esta en manos de pocos, como empresarios, 

multinacionales, hacendados y narcotraficantes. 

 

1.3 Despojo como mecanismo de configuración productiva 

 

En primera medida, el despojo se entenderá como la:  

Acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se priva 

arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de 

hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o mediante la 

comisión de delitos asociados a la situación de violencia (Ley 1448, 2011, art. 74).  

Además, como menciona Mercado (2017) el despojo se da de manera intencionada y 

quien lo efectúe no solo busca el abandono del predio, si no, el posterior usufructo del 

este. 

 

Como se sugirió antes, el despojo fue el resultado del despliegue de variadas acciones 

violentas por parte del BHMM. Estos actores, lograron despojar “más de 80.000 hectáreas 

de tierra entre 1997 y 2007” (Ojeda et al., 2015). Según el PODEC (2011) la región caribe 

presenta el mayor porcentaje de tierra despojada en el país, el 38,2%, esto pese a ser la 

población desplazada con menor cantidad de tierras poseídas, 48,6%. De este porcentaje, 

“el 63% de la tierra fue despojada a las y los campesinos monte marianos” (Daniels, 2011, 

p. 81). 

 

Los procesos de despojo se dieron de diversas formas. El PODEC (2011) señala que la 

modalidad empleada en la subregión consistía en amenazar de muerte a los campesinos 

que por miedo vendían los terrenos a bajo precio; usurpar los títulos colectivos 

adjudicados por parte del INCORA a comunidades indígenas y afrocolombianas; 

imposibilitar el retorno al territorio, pues y aunque se tuviera el título de la propiedad 
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testaferros, invasores o los mismos grupos armados ocupaban el terreno; y, legalizar y 

titularizar predios arrebatados a empresas agroindustriales y privadas. Adicionalmente, 

se presentaban en lugares específicos de la subregión, lo que facilitó la obtención y 

apropiación del predio.  

 

Los despojos más emblemáticos de la zona se dieron en los municipios de San Onofre22, 

Ovejas, El Carmen de Bolívar y María la Baja. Según Mercado (2017), se presentaron 

diversos tipos de despojo, que lograron beneficiar al BHMM, a hacendados de la 

subregión y a empresarios que, se apropiaron de los predios con fines económicos; en ese 

sentido, se identificaron los despojos “(…) estratégico, oportunista, clientelista y punitivo 

por parte de los grupos narco paramilitares, así como también se evidencian las primeras 

compras masivas de tierras por parte de empresarios” (Mercado, 2017, p. 201). Por lo 

tanto, las y los campesinos se vieron forzados a salir de su territorio pues si no lo hacían, 

eran masacrados o violentados. 

 

La violencia sexual también fue una de las herramientas de dominio más usadas por parte 

del BHMM como mecanismo de despojo. La violación hizo parte de una estrategia de 

guerra que esperaba dejar un mensaje a la población, “(…) su función era política/militar: 

castigar a la población, demostrar su poder absoluto sobre ella y desplazarla para instaurar 

su dominio sobre el territorio, antes considerado de influencia guerrillera” (Grupo de 

Memoria Histórica, 2010, p. 369). Como se señala en OTEC (2013) los procesos de 

despojo y desplazamiento forzado reforzaron el problema de la tenencia y uso de la tierra 

a manos de pocos, pues se generaron ventas masivas de tierras por parte de los campesinos 

y posteriormente se legalizaron a manos de inversionistas nacionales y extranjeros.  

 

1.4 Retorno a un nuevo modelo de producción 

 

La posterior desmovilización del BHMM en el año 2005, y la dada de baja del 

comandante23 del Frente 37 de las FARC; abrió la posibilidad de retorno, reubicación, 

reparación colectiva a las víctimas del conflicto armado24, programas de desarrollo por 

                                                           
22 Un municipio estratégico para actividades del narcotráfico (Mercado, 2017). 
23 Gustavo Rueda Díaz, alias ‘Martín Caballero’ 
24 Aspectos establecidos en la Ley 975 de 2005, también conocida como la ‘Ley de Justicia y Paz’. 



   
 

10 
 

medio de alianzas público-privadas, y políticas de recuperación y consolidación 

territorial. Sin embargo y tal como señala el GMH (2010) la deuda adquirida por los 

campesinos, antes del desplazamiento, con el INCORA25,  las constantes amenazas por 

parte de los grupos armados y la informalidad en la tenencia de la tierra limitaron su 

retorno. Además, como señala Daniels & Rodríguez (2017), a pesar de los esfuerzos 

realizados por parte de las instituciones y entidades nacionales encargadas26, los impactos 

logrados no fueron sido suficientes para mejorar la condición de las y los habitantes de la 

subregión. Por el contrario, el territorio comenzó a ser ocupado por otros actores, que 

fomentaron el desempleo y la precariedad en la calidad de vida.   

 

Según Daniels (2017), se presentó una compra masiva de las tierras despojadas a las 

víctimas del conflicto por parte de grupos empresariales, tanto nacionales como 

extranjeros (Empresas como ARGOS S.A, Fiduciaria Fiducor S.A., Asopalma y 

Oleoflores S.A), y las élites regionales (Álvaro Echeverría, Manuel Medina Muñeton, 

Otto Nicolas Bula27, Carlos Murgas Guerrero, Raúl Andrés Mora Pérez28); las cuales, 

iniciaron proyectos de corte agropecuario, agroindustrial y minero energético sobre el 

territorio para cultivos de árboles maderables, como la teca, y la palma de aceite 

(monocultivos). 

 

Por otra parte, el gobierno otorgó licencias y concesiones para explotación de depósitos 

de gas y minería29 en territorios previamente ocupados por campesinos despojados. Por 

medio del Ministerio de Ambiente se aprobaron diversos proyectos como el de 

reforestación de ARGOS S.A, y se sustentó bajo la premisa de un mecanismo de 

                                                           
25 Muchos de los campesinos tenían préstamos con el Incora para adquirir el predio. En el gobierno de 

Álvaro Uribe se aprobó la ley 1182 de 2008 que permitía legalizar los predios abandonados y vender las 

tierras del FNA a particulares en un periodo de 10 años de su registro. Dichas medidas fortalecerían los 

procesos de extinción de dominio y llevarían al fracaso los procesos de protección de víctimas y restitución 

de tierras por parte del Estado (Bocchi, 2011). 
26 Se han desarrollado programas como: “Programa de Desarrollo y Paz, el Tercer Laboratorio de Paz, la 

estrategia de Consolidación Territorial -Colombia Responde-, la reparación a las víctimas del conflicto 

armado, la reintegración de excombatientes y la restitución de tierras” (Daniels & Rodríguez, 2017, p. 13). 
27 Condenado a 24 meses de prisión por el delito de cohecho por dar u ofrecer. 
28 Accionista de agropecuaria Montes de María. Ver Anexo 3. 
29 Esto, para la construcción de cementos. Una de las empresas con licencias para la exploración y 

explotación es ARGOS. 
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desarrollo limpio; sin embargo, “Las plantaciones de teca en el marco de este proyecto 

cubren más de 3.000 hectáreas” (Mercado, 2017, p. 231) compradas en el año 200530. 

 

Como se evidencia en los Anexos 5 y 6, en Montes de María existen aproximadamente 

34,450 hectáreas sembradas de palma africana de las cuales alrededor de 13.082 hectáreas 

de palma de aceite se encuentran en María la Baja31, Bolívar. Lo anterior ha tenido “un 

impacto ambiental, social y cultural inusitado y con ello, la pauperización de las 

condiciones de vida del campesinado monte mariano” (Ávila, 2015, p. 114). 

 

María la Baja se caracteriza por tener una de las tasas más altas de expulsión de 

campesinos (Acnur, 2011). Como se planteó en el informe del PNUD (2010) alrededor 

de 6.499 personas fueron desplazadas, es decir, un promedio de 8,3%32 comparado con 

los municipios de Ovejas con un 7,9% aproximadamente, esto, desde el año 2005 al 2009. 

Además, presentó una de las tasas de despojo más importantes de la región. Según el 

Equipo Tierras y Víctimas del CINEP (2012) alrededor de 21.785 hectáreas fueron 

abandonadas en el período de 1998 a 2003.  

 

Montes de María pasó de la siembra en pequeña escala de tabaco negro tipo exportación 

y productos alimenticios, a la producción a gran escala de palma africana, teca y madera 

(Aguilera, 2013). Este escenario productivo es con el que se enfrentan las personas que 

inician el retorno y se amparan bajo la norma de la restitución de tierras. Como sabemos 

con la Ley 1448 de 201133 se establecen la serie de criterios para atender, reparar y asistir 

integralmente a las víctimas del conflicto armado interno.  

 

Una de las estrategias para solucionar ‘eficazmente’ el problema de despojo masivo es la 

restitución de tierras (Ley 1448, 2011, art. 72)34. Sin embargo, como afirma Porras (2014) 

                                                           
30 Época en la cual se implementó la Política de Defensa y Seguridad Democrática. Se explicará en el 

capítulo 3. 
31 En María la Baja, la palma de aceite se instauro desde 1998, por medio del abandono o arriendo por parte 

de los campesinos (Ávila, 2015). 
32 Alrededor de 17.680 personas fueron desplazadas del municipio (Equipo Tierras y Víctimas del CINEP, 

2012) y la mayor parte no pudieron retornar al territorio debido a las modalidades de despojo empeladas 

por los grupos armados. 
33 Se explicará con mayor profundidad en los capítulos tres y cuatro del presente documento. 
34 La restitución de tierras tiene como objetivo devolver el predio despojado abandonado a causa del 

conflicto armado a las víctimas del conflicto armado y “mejorar las condiciones socioeconómicas para una 
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en un escenario en el que el modo de producción dominante es el agroindustrial, la 

restitución como una forma de reparación integral no está apuntando a dignificar a las 

víctimas y menos a restituir las condiciones previas a la victimización. Por el contrario, 

se está favoreciendo los grandes propietarios y empresarios que, a lo largo de la historia 

en la región han perpetuado condiciones de dominación económica, política y social.  

 

2 DESCOLONIZAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  

 

2.1 Colonialidad del poder, del saber y del ser 

 

La puesta conceptual presentada en este capítulo se basó en la teoría decolonial entendida 

como un pensamiento pluriversal, fuente de apertura a diversas formas de vida y 

pensamientos económicos, políticos y culturales. (Mignolo, 2007) Dichas proposiciones 

aportan elementos contundentes para elaborar los referentes conceptuales de este estudio 

y las posibles alternativas de emancipación de las políticas públicas frente a las estructuras 

y alcances tradicionales de la acción pública. 

 

Adicionalmente, se usó la colonialidad, entendida como un hecho histórico articulado al 

capitalismo mundial y la modernidad occidental (Curiel, 2018), con el fin de 

contextualizar los procesos coloniales que sustentan la continuidad de condiciones 

perversas de las políticas públicas actuales en Colombia, específicamente el componente 

de restitución de tierras de la Ley 1448 de 2011.  Sin embargo, y reconociendo las diversas 

etapas de este sistema colonial a lo largo de la historia, no es el objetivo de este apartado 

mostrarlas o evidenciarlas, por el contrario, se usa para explicar la colonialidad del poder, 

del saber, del ser y su repercusión en las transformaciones políticas, económicas, sociales 

y culturales desarrolladas en Colombia, específicamente en Montes de María. 

 

En este sentido, es importante identificar la diferencia entre el colonialismo y la 

colonialidad. El colonialismo es un hecho histórico, que tuvo lugar a lo largo del siglo 

XVI, y se desarrolló como una relación de “(…) dominación directa, tanto social como 

                                                           
vida más digna” (URT, 2018). El capítulo III: Restitución de tierras. Disposiciones Generales, plantea el 

deber que “el Estado Colombiano adopta y las medidas mínimas que requiere para poder restituir la 

población despojada y desplazada” (Ley 1448, 2011, art. 72). 
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político y cultural por parte de europeos sobre los conquistados35 de todos los continentes” 

(Quijano, 1992, p. 11). La conquista de las sociedades y culturas orientó un orden mundial 

y fomentó un poder global que logró articular todo el planeta, generando procesos de 

discriminación social reflejadas posteriormente como exclusiones raciales, étnicas y 

antropológicas (Quijano, 1992), patrones de dominación entendidos como “la 

mercantilización del trabajo, las condiciones de dominación social, la propiedad y 

simbolismo de los territorios y los tratos entre la “raza superior” y la “raza dominante”” 

(Betancourt et al., 2013, p. 7). Si bien, a mediados del siglo XIX algunas colonias 

europeas lograron independizarse a nivel político y jurídico y nacieron alrededor de cien 

naciones nuevas, el fin del colonialismo no significó el fin de la colonialidad (Curiel, 

2018). 

 

Según Quijano (2000) la colonialidad se da como un proceso de naturalización de 

jerarquías raciales36 que fortalecen relaciones de dominación territorial y epistémica; que, 

además de garantizar la explotación capitalista de unos a otros, reducen la importancia de 

conocimientos y formas de vida. La colonialidad, en este sentido, se entiende como el 

producto dejado por el colonialismo (Curiel, 2018). Este resultado que tuvo un giro y 

apropiación eurocéntrica que fortaleció la occidentalización y colonización en las 

regiones consideradas vulnerables y se estableció como la base central del poder social 

actual (Betancourt et al., 2013). 

 

Para dar lugar a la noción de colonialidad, se tendrá en cuenta su importancia e 

implicación en América Latina y su triple dimensión37: poder, saber y ser. Como afirma 

Quijano (2000) el poder colonial despojo a todos los pueblos de sus identidades históricas 

y, de sus saberes, lo cual generó “una nueva perspectiva de conocimiento dentro de la 

cual lo no-europeo era el pasado y de ese modo inferior, siempre primitivo” (Quijano, 

2000, p. 221). 

                                                           
35 Asía, África, América Latina. 
36 Ver: Quijano, Aníbal. “Colonialidad y modernidad/racionalidad”, en Perú Indígena, vol. 13, no. 29, Lima, 

1992. 
37 Categorías centrales, elaboradas por el grupo Modernidad/ Colonialidad. Ver:  Santiago Castro-Gómez 

y Ramón Grosfoguel (eds.), El giro decolonial. Reflexiones para una diversidad epistémica más allá del 

capitalismo. 
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Esto, se reflejó en la selectiva toma de decisiones sociales y políticas, de las cuales solo 

una pequeña parte de la sociedad participó; es decir, “los señores blancos 

latinoamericanos, dueños del poder político y de siervos y de esclavos, no tenían intereses 

comunes, sino exactamente antagónicos a los de esos trabajadores, que eran la 

abrumadora mayoría de la población de los nuevos Estados” (Quijano, 2000, p. 235). 

 

Por lo tanto, la colonialidad del poder, acuñada por Aníbal Quijano38 surge como un 

patrón mundial basado en la idea de la raza, el trabajo, la clase y el género como el criterio 

principal para la distribución de la población en rangos, lugares y roles sexuales y sociales 

(Walsh, 2005). Así, los procesos de descolonización39 en América Latina no se llevaron 

a cabo en su totalidad y, por ende, no se dio un proceso de desarrollo de los Estados-

nación modernos, sino, una reorganización de “la colonialidad del poder sobre las nuevas 

bases institucionales” (Quijano, 2000, p. 236). Por eso, la colonialidad del poder basada 

en las imposiciones coloniales, ha sido el principio de fundamento de América Latina, 

como se conoce hoy día.  

 

La colonialidad del saber, expuesta por Edgardo Lander se entiende como una represión 

de otras formas de producción del conocimiento, es decir, una reducción de saberes 

diferentes al modelo racional, técnico y científico europeo (Curiel, 2018). Con origen en 

la colonización, la idea etnocéntrica40 conllevo a un sentimiento generalizado de 

superioridad naturalizada por parte de los europeos, con especial relevancia en el 

conocimiento académico-científico.  

 

Así, “(...) los europeos generaron una nueva perspectiva temporal de la historia y 

reubicaron a los pueblos colonizados, y a sus respectivas historias y culturas, en el pasado 

de una trayectoria histórica cuya culminación era Europa” (Quijano, 2000, p. 210); 

dejando como legado41 la minimización y aminoración de las otras formas de 

                                                           
38 Sociólogo peruano, implementó la matriz colonial de poder. 
39 Se explicará este concepto con mayor detenimiento en el siguiente apartado. 
40 En este sentido, el etnocentrismo se originó como una perspectiva hegemónica de conocimiento que 

justificó y codificó “categorías como “Oriente-Occidente, primitivo-civilizado, mágico/mítico-científico, 

irracional-racional, tradicional-moderno. En suma, Europa y no-Europa” (Quijano, 2000, p. 211). 
41 Esta creencia “(…) no solo se consideró válida para los europeos, también se difundió históricamente 

“como hegemónica dentro del nuevo universo intersubjetivo del patrón mundial de poder” (Quijano, 2000, 

p. 212). 
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conocimiento, negando el legado intelectual de los pueblos indígenas y negros, 

reduciéndolos a seres primitivos y salvajes. (Walsh, 2005)  

 

Finalmente, Frantz Fanon abrió el camino del pensamiento colonial del ser, y brindó una 

alternativa de evaluación a las expresiones existenciales de la colonialidad en relación 

con los procesos de discriminación racial y de género. En América Latina, los procesos 

colonizadores, pusieron en duda la humanidad de los indígenas, los negros, las mujeres y 

las personas con ‘discapacidad’ o con capacidades distintas a las europeas. Así, se 

implementó un nivel de humanidad como dispositivo de dominación colonial, es decir, 

se reprodujo la idea de inferioridad de ciertas personas o grupos por ser o pertenecer a 

una ‘raza’ específica. Y, en este sentido, se deshumanizó y despojo a todos los pueblos 

de sus identidades históricas. (Maldonado, 2007)  

 

2.2 Políticas públicas coloniales 

 

En este apartado se identificó la existencia del Estado moderno como resultado de los 

procesos coloniales desarrollados en Europa occidental para explicar el principio de las 

políticas públicas en América Latina y Colombia. Según Roth (2005) la concepción del 

Estado desde su modernidad42 compete a procesos culturales, condiciones sociales, 

económicas, y estructurales específicas que determinaron los procesos de 

institucionalización y de diferenciación de la función pública.  

 

La implementación de este modelo en América latina se desarrolló por medio de élites 

nuevas que buscaron alcanzar “objetivos propios”. La construcción moderna del Estado 

se dio desde la ‘élite criolla43’, que profundizó las relaciones coloniales de la sociedad 

(Roth, 2015). En este sentido: 

durante el proceso de organización de los nuevos Estados, a dichas razas44 les fue 

negada toda posible participación en las decisiones sobre la organización social y 

política. La pequeña minoría blanca que asumió el control de esos Estados se encontró 

inclusive con la ventaja de estar libre de las restricciones de la legislación de la Corona 

                                                           
42 Este Estado moderno, no se impuso de manera inmediata o uniforme, debido al pasado (o no) feudal de 

su historia. Así, se desarrolló de manera diversa, centrada y monopólica. 
43 La cual dejo de lado los procesos de participación de la población negra, indígena y mestiza. 
44 Entendidas según la herencia colonial como negros, indígenas, mestizos y discapacitados.  
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Española, que se dirigían formalmente a la protección de las razas colonizadas. 

(Quijano, 2000, p. 233). 
 

Así, la construcción del Estado moderno dejó como consecuencia los llamados estados 

liberales, la formación de instituciones estatales y el sistema capitalista (Betancourt et al., 

2013). Dichas reproducciones dadas desde la colonialidad del poder y del saber, 

fundamentaron estructuras jurídicas y normativas que, según Roth (2015) se desarrollaron 

como un acto de violencia que exterioriza la dominación y colonización desarrollada 

siglos atrás. Estos procesos de construcción Estatal45 presentaron diversas 

transformaciones46 a nivel político e institucional, e incidieron en la evolución de las 

políticas públicas.  

 

En este sentido, la política pública coexiste cuando “una autoridad política local o 

nacional intenta, a través de un programa de acción coordinado, modificar el ámbito 

cultural, social o económico de actores sociales, considerandos en general dentro de una 

lógica sectorial” (Muller, 2002, p. 50). Así, la política pública concurre como un patrón 

colonial; reúne dimensiones de poder, del saber y del ser impuestos como dispositivos de 

orden y comportamiento hacia actores individuales o colectivos y, modifica situaciones 

percibidas como insatisfactorias o problemáticas. Como afirma Roth (2015) los actores 

que participan en los procesos de toma de decisión son limitados y selectivos, no cualquier 

persona entra o hace parte de estos mecanismos.  

 

En América Latina, la difusión de las políticas públicas se dio bajo el marco de la 

globalización; siguiendo a Rodríguez (2018), la llegada de este concepto se dio por medio 

de la influencia de organismos como el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 

Desarrollo y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). Así, desde 

la dimensión institucional y científico-técnica se implementaron discursos 

modernizadores en el marco de las reformas políticas neoliberales (Aguilar, 2011).  

                                                           
45  Según Roth (2015) la mayor parte de los países o de América latina “adoptarían las nuevas constituciones 

bajo la influencia del neoinstitucionalismo (…)” (Roth, 2015, p. 33) 
46 No es el objetivo de este documento mostrar la evolución de los Estados. Véase: Roth, André-Noël (2010) 

Enfoques para el análisis de políticas públicas (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia. Facultad de 

Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. Grupo de Investigación y Análisis de Políticas Públicas y de la 

Gestión Pública). 
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Adicionalmente, “Las élites latinoamericanas dieron un apoyo casi pleno a estas 

instituciones, ampliamente dominadas por la visión tradicional del análisis de la política” 

(Roth, 2015, p.  64) y, por ende, su desarrollo e implementación teórica y práctica, dejó 

de lado saberes distintos47. En ese sentido, se alude a la existencia de políticas públicas 

coloniales, las cuales: 

tienen su sustento en la idea también colonizadora del desarrollo, que a su vez 

representa un particular tipo de racionalidad —técnico–científica— en la que se 

sostienen mayoritariamente las acciones públicas, con visiones uniformes que se 

aplican como ''recetas'' en diferentes contextos sociales, políticos, económicos y 

culturales, y que en lo general invisibilizan otros saberes (Mota, 2016, pp. 255- 256). 

 

En Colombia, “la producción normativa en términos de políticas públicas de desarrollo 

ha estado orientada por esa visión hegemónica sobre los territorios y las territorialidades, 

por lo cual ha privilegiado la territorialización48 del Estado y el capital” (Betancourt et 

al., 2013, p. 20). Montes de María, es uno de los casos en donde el desarrollo de las 

políticas públicas ha obedecido a lógicas coloniales49 inmersas en situaciones de 

dominación vertical por parte de las administraciones sectoriales; su “relación viene de 

arriba hacia abajo, siendo esta una característica del gobierno del territorio, tal como se 

manifiesta en el caso de la prestación de los servicios de educación y salud” (Daniels & 

Maza, 2017, p. 59). En este sentido, las políticas públicas tienen inmerso un patrón de 

conflictividad50, y “unas condiciones que hacen probable y posible los conflictos, ya que 

dan continuidad a la relación colonial de dominación sobre las territorialidades otras” 

(Betancourt et al., 2013, p. 5). 

 

Según Daniels & Maza (2017) las políticas públicas de Montes de María, especialmente 

las territoriales, poseen una lógica de dominación horizontal. Los procesos de gestión 

obedecen a propuestas centralizadas y a intereses políticos individuales que potencian la 

económica capitalista y dejan de lado las prácticas autónomas campesinas. Un claro 

ejemplo de dicha concentración colonial son las alianzas productivas con los empresarios 

                                                           
47 Se explicará en el siguiente apartado. 
48  Entendida como una lógica de organización regulación que implica la primacía del Estado soberano 

sobre las decisiones y asuntos públicos (Rodríguez, 2018). 
49 Que, agravadas por el conflicto armado explicado anteriormente, han sido poco eficaces en su 

implementación. 
50 Estos conflictos serán explicados en el capítulo tercero. 
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de monocultivos de palma africana51, teca, ganadería y minería extractiva, los cuales 

poseen mayores ventajas políticas, económicas y sociales y un reconocimiento y apoyo 

principal por parte de las alcaldías y gobernaciones (Ferro, 2019). Así, la colonialidad del 

poder juega un papel determinante en las políticas implementadas en el territorio. 

  

2.3 Teoría Critica colonial 

 

Para entender el concepto crítico decolonial, es importante aclarar su diferencia con los 

procesos de descolonización, entendidos como los procesos de independencia política de 

las colonias52 (Curiel, 2018); según Mignolo (2007) diversas olas de descolonización se 

originaron y abrieron el camino a ideas pluriversales, permitiendo pensar en la existencia 

de ‘otros mundos’ no sólo liberales, cristianos o marxistas. Sin embargo, en el caso de 

América latina, los procesos descoloniales no se llevaron a cabo en su totalidad debido a 

su limitación jurídico-política, asegurando el triunfo del modelo colonial, capitalista e 

imperial (Castro & Grosfoguel, 2007). 

 

La decolonialidad, se presenta como una propuesta que busca “trascender históricamente 

la colonialidad” (Maldonado, 2014, p. 90) del poder, ser y saber y del “desprendimiento 

de la elocuencia de la modernidad y de su imaginario imperial articulado en la retórica de 

la democracia” (Mignolo, 2017, p. 29). Se presenta como una propuesta epistémica, ética 

y política para desmontar la universalidad del conocimiento por medio de la 

pluriversalidad, la cual “Restrepo (2010) constituye una apuesta por visibilizar y hacer 

viables la multiplicidad de conocimientos, formas de ser y de aspiraciones sobre el 

mundo” (Maldonado, 2014, p. 92.)  

 

Emerge como categoría de análisis en Latinoamérica53 con el propósito de brindar nuevas 

alternativas epistémicas para “revalorizar saberes, sentires y prácticas de los grupos 

culturales dominados en el transcurso de la historia” (Maldonado, 2014, p. 85). Implica 

resignificar a largo plazo las relaciones raciales, étnicas, sexuales, económicas y 

                                                           
51 Cultivo extranjero que impulsa la economía capitalista. 
52 En el caso de América Latina, inicia a finales del siglo XVIII y aun no acaba (Castro, 2007). En África 

y Asia se da en el siglo XX. 
53 Por medio de los discursos críticos de Waman Poma y Cugoano.  
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culturales y entender (...) que el pensamiento decolonial ya no es izquierda, sino otra cosa: 

es desprendimiento de la episteme política moderna, articulada como derecha, centro e 

izquierda; es apertura hacia otra cosa, en marcha, buscándose en la diferencia” (Mignolo, 

2007, pp. 30-31). Esta decolonialidad implica una desobediencia epistémica, la 

desvinculación y reconstrucción de saberes y prácticas desde la autonomía social, sexual, 

económica y política.  

 

En Montes de María, se han manifestado propuestas autónomas que han exigido el 

reconocimiento de la autoridad y autonomía territorial afro y campesina. Un claro 

ejemplo, son las luchas decoloniales que se llevaron a cabo en la subregión por parte de 

la ANUC, sin embargo, y como se evidencia en el siguiente capítulo, dichos procesos no 

bastaron para descolonizar las luchas territoriales y las normativas públicas.   

 

2.4 Políticas Públicas decoloniales 

 

La propuesta conceptual presentada a continuación surge como inquietud frente a los 

procesos políticos-normativos tradicionales y si se puede llamar de cierta forma 

marxistas, que a pesar de sus diversas transformaciones a lo largo de la historia no han 

logrado articularse con la sociedad que pretende regular (Roth, 2015). Es una invitación 

a pensarse y entender que las políticas públicas inmersas en el control de las élites 

político-administrativas limitan la participación en la gestión del desarrollo económico, 

social y político. Incluso, las perspectivas críticas se estancan bajo los procesos 

neomarxistas radicales y se esconden detrás de una ‘cultura de participación’ que no 

existe, más bien limita el alcance y accionar de las políticas públicas favor de la sociedad 

en este caso el campesinado montemariano (Muller, 2002). 

 

Montes de María, ha sido una región con diversas transformaciones territoriales, sociales 

y políticas, sumidas bajo las consecuencias y necesidades que el conflicto armado dejo a 

la población; estas han implicado una diversidad de políticas e intervenciones por parte 

del Estado, de las organizaciones y de la academia, las cuales, desarrolladas e 

implementadas en el territorio han dejado un sin fin de proyectos y programas que pocas 

veces han fortalecido la relación comunitaria o reconstruido su tejido social (Ferro, 2019). 

Esto se puede explicar si se tiene en cuenta que las relaciones de poder y las 
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manipulaciones cotidianas precedidas de la colonia, han dejado de lado la población 

montemariana, reflejando “(...) la ausencia de decisiones, de acciones estratégicas, de la 

evaluación constante en cuanto al avance de las medidas adoptadas que permitan valorar 

los cambios en la población víctima del desplazamiento forzado” (Puello, 2017, p. 60). 

 

Como afirma Ferro (2019) en la política de víctimas y restitución de tierras54 no solo el 

nivel local posee una debilidad institucional, los funcionarios también actúan como 

individuos de mayor importancia que los campesinos y ejercen dinámicas de poder y 

superioridad en la subregión.  Varios campesinos mencionan que “en Montes de María, 

la mayoría de los alcaldes no apoyan o no conocen los procesos de restitución” (Ferro, 

2019, p. 22), lo cual implica un grave desconocimiento e incapacidad institucional, tanto 

por parte del gobierno, como de las instituciones que buscan garantizar estos derechos.  

 

Por lo tanto, la descolonización del poder y del saber en las políticas públicas se planteó 

como una apuesta a otras formas de construir y aplicar los conocimientos económicos y 

políticos en la implementación de la Ley 1448 de 2011. Según Mota (2016), existen 

vacíos teóricos y epistémicos en las políticas públicas actuales que:  

sumados a las perspectivas gubernamentales que las reducen a normas, decretos y 

programas han comenzado a preocupar a algunos sectores académicos 

latinoamericanos, especialmente por las crecientes muestras de descontento social 

que ocurren en distintos territorios de la región y que en parte se originan como 

respuesta a la poca efectividad del sector gubernamental en la atención de 

problemáticas sociales que demandan soluciones urgentes (Mota, 2016, p. 253). 
 

De este modo, la política pública decolonial se plantea como una alternativa diferente, 

con un enfoque fuera del tradicional y secuencial.  

 

Así, resulta primordial identificar el problema desde los actores sociales “que son 

intervenidos por las políticas públicas, para conocer cómo este discurso afecta su vida 

diaria, puesto que las políticas reflejan maneras de pensar sobre el mundo y cómo actuar 

en él” (Mota, 2016, p. 255). 

 

                                                           
54 Esta política se explicará con mayor profundidad en los próximos capítulos. 
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Por ende, las políticas públicas deberán reconocer y usar no solo los contextos sociales, 

económicos, políticos e históricos si no, también, los conocimientos y saberes de las 

comunidades como medio para su formulación e implementación; dejando de lado la 

implicación del Gobierno como actor único encargado de definir el problema, los 

objetivos y las posibles soluciones del proceso. En este sentido, se entenderá que la 

política pública decolonial será una herramienta que facilitará los procesos sociales, 

económicos, culturales de una comunidad y afianzará la construcción de conocimientos 

o soluciones propias y autónomas desde proyectos y programas emancipatorios. 

 

Siguiendo la propuesta conceptual, es vital comprender que esto también permitirá 

afianzar los “lazos sur-sur que nos permitan romper los triángulos sin base de la política 

y la academia del norte” (Rivera, 2010, p. 73). Como afirma Silvia Rivera (2010) estos 

procesos decoloniales, deben basarse en la construcción de una ciencia propia, que nos 

lleve al dialogó con las ciencias de los países vecinos, pues los “(…) lazos con las 

corrientes teóricas de Asia y África, y enfrentar los proyectos hegemónicos del norte con 

la renovada fuerza de nuestras convicciones ancestrales” (Rivera, 2010, p. 73). 

 

3 ANTECEDENTES DE LA LEY 1448 DE 2011 EN MONTES DE MARÍA 

3.1 Reformas y contra reformas agrarias  

 

Hasta ahora, se tomó una postura teórica frente a la construcción social, política, 

económica y cultural de la subregión de los Montes de María precisándolo en términos 

de las políticas públicas coloniales y sugiriendo la decolonialidad como alternativa para 

el análisis. Con el objetivo del capítulo previo, la intención de este apartado es mostrar 

los antecedentes de la ley 1448 de 2011 a la luz de las diversas reformas y contra reformas 

agrarias55 ejecutadas en la región. Será clave, en este sentido mostrar los procesos 

sociales, políticos y económicos desarrollados bajo el marco de las leyes 387 de 1997 y 

975 de 2005 con el fin de evidenciar el proceso colonial que ha perdurado y se ha 

reforzado a lo largo de la historia en la subregión.  

 

                                                           
55 Ley 200 de 1936, Ley 135 de 1961, Ley 1 de 1968, Ley 4 de 1973, Ley 160 de 1994. 
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Montes de María ha mantenido notables conflictos derivados del uso, acceso y 

concentración de la tierra; dichos altercados han sido producto de la herencia española56 

la cual y como afirma Fajardo (2002) ha dejado diversas problemáticas y limitaciones en 

los derechos de propiedad sobre la tierra. Según Arango (1977), la expropiación de tierras 

se dio inicialmente en territorios indígenas, por medio de la apropiación en producción y 

de la fuerza de trabajo indígena. “Instituciones como las capitulaciones, la encomienda, 

o sistemas como el remate o las composiciones, constituyeron solamente el ropaje 

jurídico con el cual se cubrió la más grande de las expropiaciones de que fueron víctimas 

los indígenas agricultores” (Arango, 1977, p. 44)57.   

 

Los poderes ejercidos por la corona58 continuaron y generaron procesos de “deforestación 

de la selva nativa y la desecación de ciénagas y playones, así como el surgimiento de 

poblados ahora convertidos en ciudades, y la consolidación de instituciones sociales y 

políticas” (Grupo de Memoria Histórica, 2010) que marcaron un hito colonial importante 

para el desarrollo de la subregión. Según Fals Borda (1976) citado por GMH (2010, p. 

62), la fuerza de trabajo suministrada se dio por medio de comunidades locales que, 

ponían a disposición una cantidad determinada de indios “(...) para que sirvieran como 

peones de los blancos en las tierras de éstos” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, pp. 

63). Se debe tener en cuenta que a mediados del siglo XVII y debido a la disminución de 

la población indígena, se dio una autorización para distribuirles nuevos resguardos. Sin 

embargo, la nueva ubicación generó malestar pues las tierras otorgadas eran de mala 

calidad, lo que conllevo a que la mayoría de los indígenas vendieran o rentaran el terreno. 

                                                           
56 Herencia que y por medio de Antonio de la Torre y Miranda, congrego “pueblos o vecindarios, 

reordenando el agro y controlando el naciente campesinado” (Aguilera, 2013, p. 5), dejando como resultado 

la expansión demográfica en la región y el “desarrollo de  sistemas de producción de parcelarios y 

campesinos multirraciales (negros, indios, mestizos y mulatos), pues salieron familias de labriegos que 

emigraron de varias partes de la región para establecer allí fincas medianas y pequeñas” (Aguilera, 2013, 

p. 5). 
57 En este texto se entenderán: las capitulaciones como un proceso por medio del cual la Corona otorgó 

derechos de propiedad y beneficios sobre las tierras conquistadas y el indígena a las empresas de conquista 

y colonización; el remate como el ente que permitió a los comerciantes y terratenientes de la región 

acumular una gran cantidad de capital y la posesión de extensos terrenos; y las composiciones como el 

medio que logro consolidar los grandes latifundios en la Nueva Granada. (Arango, 1997) Véase: Arango 

Jaramillo, Mario. (1977).  LA TIERRA. En Arango Jaramillo, Mario., El proceso del capitalismo en 

Colombia.  (pp. 42- 62), Bogotá:  Editorial Aurora. 
58 Ver: Porras, E. (2014). Conflictos, violencias y resistencias en los Montes de María. Un análisis de 

temporalidad extendida. En González, F. (Ed.), Territorio y Conflicto en el Caribe Colombiano (331- 380). 

Bogotá: CINEP 
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En este sentido, se reafirmaron procesos de dominio en el desarrollo posterior de la 

propiedad agraria.  Como afirma Aguilera (2013), la estructura agraria derivada de la 

colonización (una lógica latifundista que permaneció y conformó el comercio vivo la 

compra y concentración de tierras) no se modificó, se trasladó de unas manos a otras 

dejando la economía de la subregión en manos de terratenientes y comerciantes 

interesados en cultivar productos de exportación.  

 

A partir de la conformación de la hacienda ganadera, entendida como el primer proceso 

de consolidación económico de la subregión, se desarrolló la economía tabacalera y la 

ganadería extensiva la cual fue fundamental para el poblamiento y desarrollo de la 

subregión y permitió la especialización productiva y las relaciones comerciales entre 

poblaciones cercanas (Porras, 2014). En este sentido, y a la luz de los nuevos productos 

impulsados para la época, las viejas formas de propiedad y explotación campesina se 

incrustaron “al proyecto capitalista-liberal exportador, pues la gran propiedad ganadera 

funcionó simultáneamente con los emporios tabacaleros” (Rojas, 2015, p. 38). 

 

A mediados del siglo XX se desarrollaron diversas luchas por la ocupación de la tierra. 

Según Aguilera (2013) empezaron a surgir las primeras ligas y sindicatos campesinos 

que, y debido a los malos tratos dados y las promesas incumplidas59 (tanto por parte de 

los grandes terratenientes como el gobierno colombiano) decidieron invadir propiedades 

de latifundios, crear pequeñas fincas y lotes desafiando los títulos legales, promoviendo 

disputas y tensiones entre colonos campesinos y grandes hacendados.  

 

Ante dichos sucesos y presiones y con el fin de mitigar los conflictos “el gobierno del 

presidente Alfonso López Pumarejo (1934-1938) promovió una ley destinada a introducir 

una reforma agraria” (Ochoa, 2016, p. 28). Esta, se conoció como la Ley 200 de 1936, la 

cual exigió la explotación económica de la propiedad con el fin de regular el mal uso que 

los tenedores (Terratenientes) le daban a la tierra y reconocer el derecho que los 

campesinos colonos tenían sobre las tierras que trabajaban. Para esto, “se confirió la 

autoridad al Estado de expropiar tierras que habían permanecido sin explotar por más de 

                                                           
59  Ver: Ochoa, L. (2016) LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN LOS MONTES DE MARÍA: ¿VOLVER 

A QUÉ? (Tesis de maestría, Universidad del Norte). Recuperado de: 

http://manglar.uninorte.edu.co/jspui/bitstream/10584/7463/1/Laura.pdf 
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diez años” (Ochoa, 2016, p. 28). Dichos procesos eran tramitados por los jueces de tierras, 

los cuales tenían la autoridad de limitar la tierra y desalojar los tenedores que no 

cumplieran con este requisito; además, si un campesino colono de buena fe trabajaba en 

un terreno por más de cinco años, podría convertirse en el dueño de la propiedad (Ochoa, 

2016). 

 

Si bien pareció ser una excelente apuesta para desconcentrar la propiedad y descolonizar 

los procesos de tenencia y disputa por la tierra, los alcances que generaron fueron todo lo 

contrario; en primera medida se fomentó una cooptación por parte de los jueces de 

tierras60; en segundo lugar, se creó la Ley 100 de 1994, la cual, neutralizó los efectos de 

la 200 de 1936 “en la medida en que pretendía promover la transformación capitalista de 

la gran propiedad sin redistribuir la propiedad latifundista” (Ochoa, 2016, p. 29). Esto 

terminó favoreciendo los intereses de los terratenientes y latifundios, generando una “(…) 

expansión de la agricultura comercial y el estancamiento de la agricultura tradicional” 

(Ochoa, 2016, p. 29).  Así, la primera reforma agraria instaurada en Montes de María no 

sólo fracasó, reforzó los dispositivos coloniales y las relaciones de dominación territorial. 

 

Según el GMH (2010) desde los años 1960 hasta el 2010, se presentaron cuatro grandes 

momentos que definieron las estrategias gubernamentales empleadas con el propósito de 

potenciar la modernidad e industrialización en el país. El primer momento, se desarrolló 

entre 1960 y 197561, con el fin de realizar una reforma agraria que pudiera transformar 

los procesos de tenencia de la tierra; el segundo, entre 1976 y 1990, proporcionó una gran 

importancia a la creciente producción agropecuaria y a su implementación en los espacios 

rurales; el tercero, comprendido entre 1991 y 2002, tuvo una apuesta por la apertura 

económica del país; y el cuarto momento, se basó en robustecer la competitividad y 

desarrollo empresarial como base de la nueva ruralidad, por medio de los nuevos 

productos agroindustriales (Grupo de Memoria Histórica, 2010).  

                                                           
60 Escogidos por los gobernadores, muchas veces dueños de grandes terrenos en la región (Rojas, 2015). 
61 Se debe tener en cuenta que este periodo se desarrolla en el marco del Frente Nacional.  
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Teniendo en cuenta el primer periodo expuesto por el Grupo de Memoria Histórica, y 

siguiendo las diversas luchas desatadas62 por la inconformidad con las políticas agrarias, 

surge la ley 135 de 196163 con el objetivo de controlar y regular la concentración de las 

propiedades rurales agrícolas modernas, por medio de la creación del Instituto 

Colombiano para la Reforma Agraria (INCORA) (Ochoa, 2016), 

De los Ríos (2011) organismo público encargado del asunto de tierras y de 

gestionar el Consejo Nacional Agrario (CNA), el Fondo Nacional Agrario (FNA) 

y la figura de procuradores agrarios. Sus tres lineamientos fundamentales eran: 

dotación de tierras a campesinos carentes de ellas, adecuación de tierras para 

incorporarlas a la producción y dotación de servicios sociales básicos (Rojas, 

2015, p. 42).  

 

Esto, implicó solicitudes de expropiación por medio del Fondo Nacional de Tierras (FNT) 

y la creación64 de los procuradores agrarios, entes encargados de expropiar los predios 

inadecuadamente usados y explotados. Sin embargo, y aunque la ley pretendió reducir 

los conflictos por la tenencia de tierras y acabar con el ‘rentismo’ de la misma, “no pudo 

evitar la fragmentación de la propiedad por lo que los efectos sobre la concentración de 

la tierra no fueron significativos, en su lugar la consolidación de la gran propiedad 

capitalista del campo permaneció intacta” (Ochoa, 2016, p. 33), y los campesinos de las 

tierras laboradas fueron expulsados de los territorios. 

 

Bajo este escenario, y en el mandato presidencial de Carlos Lleras Restrepo, los procesos 

políticos, sociales y económicos tuvieron un ligero cambio; debido a las precarias 

condiciones del campo, la pobreza, el trabajo de la tierra y la concentración de la 

propiedad rural en manos de pocos, se creó una estrategia por parte del gobierno con el 

fin de  

retener al campesinado parcelario en sus tierras utilizando para ello programas de 

extensión, mejoramiento del crédito y de los sistemas de mercadeo que pudieran 

incrementar el bienestar de la población rural, y debilitar las tensiones sociales en 

el campo convirtiendo a los arrendatarios en propietarios” (Grupo de Memoria 

Histórica, 2010, p. 214).  

 

                                                           
62 Ver: Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. (2010). La 

tierra en Disputa: Memorias del despojo y resistencias campesinas en la Costa Caribe 1960-2010. Comisión 

Nacional de Reparación y Reconciliación, Grupo de Memoria Histórica. Ediciones Semana 
63  Bajo el periodo presidencial de Carlos Lleras Camargo.  
64 Además, se desarrolla el primer censo nacional agrícola. 



   
 

26 
 

Así, surgió la Ley 1 de 1968 con el fin de liberar la tenencia de la tierra y convertir en 

propietarios a arrendatarios65 y aparceros66; se crea la Asociación Nacional de Usuarios 

Campesinos (ANUC) para “inscribir a arrendatarios y aparceros para hacerlos 

propietarios, generar propuestas de crédito supervisado y asociativo, y convertirse en un 

canal entre los campesinos y el Estado para el fomento y utilización de los servicios que 

éste brindaba al agro colombiano” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, p. 213); y se crean 

las Unidades Agrícolas Familiares (UAF) con el fin de adjudicar topes máximos para la 

tierra y regular los predios inadecuadamente explotados. Además, se crea el Distrito de 

Riego y Drenaje de María la Baja con el fin de fortalecer la economía campesina y 

satisfacer la necesidad básica de acceso al agua para la población montemariana.  

 

Aunque esta Ley se mostró como una de las más avanzadas e incluyentes en los procesos 

de redistribución agraria, los motivos que llevaron al gobierno a realizar dichas 

intervenciones y respaldos a los pequeños y medianos propietarios fueron no solo por las 

alarmantes cifras de pobreza y desigualdad de la época, sino una apuesta política 

fundamentada en el temor a las luchas que la organización campesina67 estaba generando. 

Con el propósito de evitar la réplica de las revueltas comunistas desatadas en América 

Latina, la inserción de esta política le apuntó a “establecer la armonía de las clases 

sociales bajo la hegemonía de los mismos sectores dominantes que habían sido 

responsables por la violencia desatada a mediados del siglo XX” (Grupo, 2010, p. 213). 

 

La ANUC, se consolido como una de las organizaciones campesinas más importantes y 

fuertes del agro colombiano. Por medio de marchas, protestas, tomas de tierras y actos 

simbólicos, las personas que la componían lograron acuerdos con el Incora y con los 

terratenientes de la subregión con el fin de recuperar sus tierras. Así, cientos de 

campesinos lograron acceder “a ellas, aunque en muchas ocasiones sus luchas fueron 

socavadas por la élite política” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, p.  2010). 

                                                           
65 Según Velasco (2017) los arrendatarios no poseen propiedad, pero trabajan la tierra por medio de un 

contrato. 
66 Personas que pueden explotar un porcentaje de tierra por medio de un contrato (Velasco, 2017). 
67 Véase: Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. (2010). 

La tierra en Disputa: Memorias del despojo y resistencias campesinas en la Costa Caribe 1960-2010. 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Grupo de Memoria Histórica. Ediciones Semana.  
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Tras el mandato presidencial de Misael Borrero Pastrana, se instauro la Ley 4 de 1973 

(más conocida como el Pacto de Chicoral), la cual modifico las Leyes previamente 

mencionadas68, elimino el artículo que limitaba los predios inadecuadamente explotados, 

y abrió un camino de favores a los grandes propietarios de la subregión, por medio del 

pago de la educación a la o hijo de algún arrendatario o aparcero a cambio de evitar la 

expropiación de su terreno (Velasco, 2017). Además, y debido a los impedimentos que 

efectuó esta contrarreforma, la ANUC se dividió en dos líneas de lucha69, lo cual generó 

un punto de quiebre en los procesos agrarios y evitó cualquier posibilidad de distribución 

de la propiedad (Porras, 2014). 

 

Si bien los programas de reforma agraria instaurados por los diversos gobiernos del frente 

nacional tuvieron un impacto “apaciguador de las tentaciones insurreccionales” (Grupo, 

2010, p.13), y un aspecto movilizador expresado en una oleada de toma de tierras; la 

realidad se expresó en procesos de reforma frustrada. Como afirma Porras (2014), tantas 

posibles normativas que se mostraban a favor del campesinado Montemariano fueron 

solamente ilusiones efímeras porque tanto las élites regionales como los partidos 

tradicionales, que se sintieron amenazados y afectados, dieron un giro a las políticas 

públicas reformistas, al modelo empresarial y ejercieron represión oficial por medio de la 

violencia directa.70  

 

Desde finales del siglo XX, y a partir de la constitución de 1991, nace la Ley 160 de 1994 

con dos posiciones novedosas (diferentes a la orientación redistributiva que las reformas 

anteriores presentaron) que tuvieron como fin transformar la estructura social agraria, 

eliminar la concentración de la propiedad71y la fracción económica de la misma, y  

dotar de tierras a los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos mayores 

de 16 años que no la poseían, a los minifundistas, mujeres campesinas jefes de 

hogar, a las comunidades indígenas y a los beneficiarios de los programas 

especiales establecidos por el Gobierno Nacional” (Ley 160, 1994, Art. 2).  

                                                           
68  Leyes 200 de 1936, 135 de 1961 y 1 de 1968. 
69 La línea Sincelejo y la línea armenia. La primera tenía una posición más radical, su idea era invadir los 

predios de los terratenientes y elites monte marianas con el fin de recuperar los baldíos; la segunda línea 

insistía en que se debían preservar las formas legales de acción (Velasco, 2017). 
70 El movimiento agrario se convertiría en el principal adversario del Estado, los hacendados y los grupos 

armados ilegales (Porras, 2014). 
71 Este punto es uno de los objetivos que desde el siglo XVIII se ha venido trabajando, la concentración de 

la propiedad agraria ha sido una herencia que no se ha podido resolver. 
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La ley crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino con 

el fin de mejorar la calidad e ingresos de la población campesina; establece la Red de 

Solidaridad Social para instaurar subsidios especialmente a madres cabeza de hogar y 

personas con condición de discapacidad; “impone la titulación de predios rurales en forma 

conjunta a la pareja” (Meertens, 2009, p. 209); y crea las Zonas de Reserva Campesina 

(ZRC) bajo la idea “de que en zonas de frontera y de sistemas agroecológicos muy 

frágiles, se puedan constituir unas áreas solamente para campesinos para evitar el avance 

de la colonización, o el deterioro por mal manejo de suelos frágiles” (Machado, 2009, p. 

37). Sin embargo, el reconocimiento de esta población históricamente vulnerada y la 

creación de las ZRC no fueron suficiente para descolonizar las prácticas agrarias 

heredadas de la colonia; la Ley 160 “continuó con la tradición de fragmentar la gran 

propiedad y generar minifundio con un sentido distribucioncita tradicional” (Machado, 

2009, pp. 39). 

 

Como afirma Meertens (2009), los mecanismos de reconocimiento de derechos agrarios 

no fueron efectivos, en la práctica sólo una pequeña parte de las mujeres rurales pudieron 

acceder a la tierra bajo esta ley, y si accedían, estaban sujetas a condiciones adversas y 

lejanas a su seguridad, bienestar y reconocimiento de sus derechos72.  

 

Según Caballero (2018) el Estado colombiano nunca ha tenido una política de manejo 

integral del territorio en Montes de María; a pesar de los diversos intentos de reformas, la 

tradición colonial incrustada en el sistema agrario evitó un cambio en las políticas 

enfocadas a la desarticulación de los procesos de tenencia de la tierra, y perpetuo las 

relaciones coloniales de poder tanto en las relaciones políticas y sociales como en 

normatividad agraria de la subregión.  

 

                                                           
72

 Véase: Meertens, D. (2009). La tierra, el despojo y la reparación: justicia de género para mujeres víctimas 

en Colombia. En Giraldo, M. (Ed.), ¿Justicia desigual? Género y derechos de las víctimas en Colombia 

(195-224). Bogotá:  UNIFEM Recuperado de: https://www.dejusticia.org/wp-

content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_177.pdf  
 

https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_177.pdf
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_177.pdf
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_177.pdf
https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_177.pdf


   
 

29 
 

Esto, ha implicado limitaciones en los alcances de las intervenciones y ha favorecido a 

los terratenientes y grandes hacendados de la región (Porras, 2014). En este sentido, “el 

poder político, las políticas públicas y las acciones estatales, han estado y siguen estando 

al servicio del latifundio” (Porras, 2014, p. 356).  

 

3.2 Ley 387 de 1997 

 

A finales de los años noventa y principios del siglo XXI, los procesos de desplazamiento 

forzado y despojo masivo alcanzaron cifras inimaginables; dejaron como resultado “una 

epidemia social que se tomó las urbes, en las cuales proliferaron asentamientos humanos 

de desplazados, dejando ante la luz pública y la opinión nacional e internacional las 

secuelas del rompimiento del tejido social, producto de la confrontación” (Aguilera, 2001, 

p. 7).  

 

El gobierno de turno tomó cartas sobre el problema social de desplazamiento interno y 

creó la ley 387 de 199773. Esta, fue el primer instrumento normativo por el cual se 

reconoció la situación de desplazamiento forzado masivo en el país; “preveía mecanismos 

tanto de atención humanitaria a víctimas del desplazamiento, como medidas para la 

protección jurídica de bienes usurpados” (Uprimny & Sánchez, 2010, p. 309).  

 

 Planteó como objetivo último mejorar las condiciones de vida, contribuir con la 

estabilización económica y social de la población que se desplazó por razones del 

conflicto armado, y caracterizó la persona desplazada bajo unos criterios 

específicos74. Además, adoptó medidas para la prevención del desplazamiento forzado, 

por medio de mecanismos de asistencia legal y jurídica, estrategias de acceso a planes y 

proyectos de desarrollo rural y, del Proyecto de Protección de Tierras de Acción 

Social75(Aguilera, 2001). 

 

                                                           
73 La presión internacional fue uno de los factores que ayudaron a crear la Ley 138 de 1997 (Aguilera, 

2001). 
74 Véase: LEY 387, Medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, 

consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República 

de Colombia. Presidencia de la República y Ministerio del Interior. Ibagué, 1997. 
75 Solo hasta el año 2003 entro en funcionamiento. 
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Según Aguilera (2001), la ley se basó en una metodología caracterizada por cuatro etapas: 

“la investigación diagnóstica, el diseño de la intervención, la implementación de la 

propuesta y la evaluación”76 (Aguilera, 2001, p. 3). Este ciclo, se empleó bajo el Plan 

Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y habilitó 

a las instituciones del Estado como entidades encargadas de la construcción de los 

programas y proyectos. Es importante tener presente esta visión tradicional de diseño e 

implementación de políticas públicas empleada desde una imposición colonial, en donde 

“hay unos que piensan, planean y deciden, por un lado, y otros quienes ‘participan’ 

colaborando en la ejecución de los programas, por el otro” (Aguilera, 2001, p. 3).  

 

Por lo tanto, se las personas desplazadas se ven como un objeto de intervención, y se 

desconoce el trabajo comunitario, las dinámicas sociales y culturales empleadas desde el 

territorio y se reduce la participación de las personas desplazadas a usuarios de los 

servicios, programas y fuentes de información de la política (Aguilera, 2001). Según 

Uprimny & Sánchez (2010) esta política se enfocó en atender el desplazamiento como 

una crisis humanitaria y no se aplicó como tal un enfoque de derechos humanos, por lo 

cual, los esfuerzos realizados para hacer efectivas las medidas de la política fueron 

precarios. 

 

3.3 Ley 975 de 2005 

 

Bajo el mandato presidencial de Álvaro Uribe Vélez, se puso en marcha la Política de 

Defensa y Seguridad Democrática, concebida como una propuesta a largo plazo, 

desarrollada bajo el lema de “seguridad como el bien común por excelencia de toda la 

sociedad” (Porras, 2014, p. 368). Como consecuencia de su implementación77, se instauró 

“el estado de conmoción interior en todo el territorio nacional, situación que le permitió 

adoptar una serie de medidas jurídicas excepcionales de alcance militar, policial y 

judicial, como la constitución de zonas de rehabilitación y consolidación” (Porras, 2014, 

                                                           
76 Más conocido como el enfoque secuencial, o modelo clásico del ciclo de política pública. Véase: Roth, 

André-Noël (2010) Enfoques para el análisis de políticas públicas (Bogotá: Universidad Nacional de 

Colombia. Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. Grupo de Investigación y Análisis de 

Políticas Públicas y de la Gestión Pública). 
77 Bajo el decreto 1837 de 2002. 
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p. 369). Dicha normativa, contenía una serie de precisiones que limitaban las libertades y 

derechos de poblaciones situadas en áreas específicas del país. Se restringió 

el derecho de circulación y residencia, que incluía aspectos como la solicitud de 

permisos para desplazarse fuera de la zona delimitada, la suspensión de 

salvoconductos para portar armas y el otorgamiento de facultades a las 

autoridades militares y policiales para realizar de manera discrecional 

interrogatorios a la población civil, retener a quienes no portaran identificación, 

revisar todo tipo de cargas (…), tener previa autorización judicial, interceptar 

comunicaciones y hacer allanamientos, registros y capturas (Porras, 2014, p. 369).  

 

Si bien se generó con el objetivo de proteger los derechos individuales y colectivos de las 

comunidades vulneradas por el conflicto armado interno, las repercusiones que trajo 

potenciaron las condiciones de vida precarias de las personas víctimas del conflicto 

armado. 

 

Montes de María, fue la primera subregión delimitada bajo el decreto 2929 de 2002. Por 

el cual, las zonas de rehabilitación y consolidación se implementaron y con apoyo de la 

de la fuerza pública y la fiscalía general de la nación, se iniciaron operaciones traducidas 

en capturas masivas a personas con supuesta pertenencia a las guerrillas de la región; 

según  Porras (2014) la implementación de esta política solo generó la imposición de 

categorías peyorativas y procesos de revictimización, en otras palabras, se creó un 

ambiente de estigmatización y descalificación de las y los montemarianos por parte de la 

opinión pública, de las personas aledañas a la subregión y de las fuerzas armadas.  

 

Esto, potencio el desplazamiento forzado y fomentó la expansión del Bloque Héroes de 

los Montes de María (AUC), el cual, tuvo la libertad de establecerse en la zona sin que 

los cuerpos armados oficiales intervinieran. Adicionalmente, la política planteó la 

oportunidad de negociar con los grupos armados ilegales; “Presidencia de la República y 

Ministerio de Defensa Nacional (2003) con aquellos que participarán en la vida 

democrática, con la condición de que cumplieran un estricto cese de hostilidades” (Porras, 

2014, p. 370). De este modo, el gobierno de Álvaro Uribe Vélez inició un proceso de 

diálogo con las Autodefensas Unidas de Colombia; se acordó el desarme, la 

desmovilización y la reintegración de estos a la vida civil (Aguilera, 2015). 
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De este modo se originó la Ley 975 de 2005, más conocida como la Ley de Justicia y Paz, 

con el objetivo de “facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva 

a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley78, garantizando los 

derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación” (Ley 975, 2005, art. 1). 

Creó la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) y dio origen al 

Programa de Restitución de Bienes (PRB) con el propósito de trabajar de manera integral 

los problemas de las tierras y territorios desde una política de reparación. 

 

No obstante, los grupos paramilitares incumplieron de manera sistemática el cese de 

hostilidades y no abandonaron totalmente las actividades relacionadas al narcotráfico, las 

extorsiones, minería y otras acciones ilícitas (Porras, 2014). Además, sus los vínculos con 

la fuerza pública e instituciones del Estado continuo (Rojas, 2015); por medio del acceso 

a cargos de elección popular se reforzaron los dispositivos de poder que, continuaron 

perpetuando las relaciones de dominación en la subregión.  

 

Por otra parte, se evidenció que la élite regional y política de la subregión tenía nexos con 

el BHMM, alrededor de: 

5 políticos han sido procesados por sus nexos con los paramilitares. 8 exalcaldes, 

7 de exconcejales, 1 exdiputado, 3 exgobernadores, 3 exrepresentantes, 3 

Representantes a la Cámara y 3 Senadores elegidos para el periodo 2006 – 2010, 

2 alcaldes y 5 concejales elegidos en el 2007 (VerdadAbierta.com, 2009). 
 

Un claro ejemplo es el caso del exsenador Álvaro García Romero, quien financió, armó 

y promovió el actuar del BHMM, fue autor intelectual de la masacre de Macayepo79 y 

responsable del homicidio de una líder social de San Onofre (Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Penal, SP32805, 2010). De este modo, la dominación territorial 

impuesta por parte de las élites tradicionales y los terratenientes de la subregión implicó 

una relación directa con los grupos armados ilegales al afianzar su poder político y 

económico. 

 

                                                           
78 Se entiende por grupo armado al margen de la ley los grupos de guerrilla o autodefensas, o partes 

significativas de los mismos, ya sean bloques, frentes u otras modalidades de estas agrupaciones (Ley 975, 

2005, art. 1). 
79 Corregimiento del municipio El Carmen de Bolívar, Bolívar.  
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Por otra parte, la política de defensa y seguridad democrática continuó procediendo; logró 

desarticular la presencia de las FARC en la subregión80 y despejar el territorio de los 

actores armados ilegales presentes en ese momento. Adicionalmente, una oleada de 

inversiones públicas y privadas, tanto de infraestructura vial como modernización agraria, 

permearon las zonas con mayor despojo de la subregión.  

Como ya se anotó al hablar de la cuestión agraria en los Montes de María, la 

coyuntura fue aprovechada por inversionistas foráneos, en su mayoría 

antioqueños atraídos por la oportunidad de comprar tierras de calidad a muy bajo 

precio y en tiempo récord. Una vez adquiridas por los inversionistas, las tierras 

incrementaron su valor de adquisición (Porras, 2014, p. 372). 

En este sentido, los procesos de consolidación y concentración de la tierra volvieron a ser 

un inconveniente encaminado “a reversar la reforma agraria que había tenido lugar en la 

región” (Porras, 2014, p. 260).  

 

3.4 Ley 1448 de 2011 

 

Los procesos de desmovilización en Montes de María abrieron el camino del retorno a 

cientos de familias desplazadas de su territorio, sin embargo, y debido a las inversiones 

mencionadas con anterioridad, los procesos de llegada se complicaron, generando 

diversos conflictos económicos, sociales y culturales (Rojas, 2015). Como afirma Porras 

(2014) la llegada de negociantes estímulo la compra y adquisición de las tierras 

abandonadas por las personas desplazadas, El tiempo (2010) citado por Porras (2014, p. 

360) menciona que alrededor de 75.000 hectáreas se compraron bajo esta modalidad. 

 

Es pertinente tener presente que dichos mecanismos de expropiación son estrategias 

heredadas del proceso colonial. Como se mencionó previamente, la corona española 

otorgó nuevos resguardos a indígenas (previamente despojados de sus territorios 

ancestrales)81 dejando como resultado la venta y compra masiva de sus tierras a bajo 

precio82; “una vez más el indígena, perdía su tierra, después de haberle incorporado su 

                                                           
80 Véase: Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. (2010). 

La tierra en Disputa: Memorias del despojo y resistencias campesinas en la Costa Caribe 1960-2010. 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Grupo de Memoria Histórica. Ediciones Semana.  
81 Ver: Arango Jaramillo, Mario.  (1977).  LA TIERRA. En Arango Jaramillo, Mario., El proceso del 

capitalismo en Colombia.  (pp. 42- 62), Bogotá:  Editorial Aurora. 
82 Como se mencionó previamente, el nuevo territorio otorgado poseía una tierra poco fértil, básicamente, 

improductiva. 
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trabajo” (Arango, 1977, p. 48) y, el campesino montemariano perdía su tierra, después de 

ser despojado, masacrado y victimizado. 

  

A mediados del año 2009, la Corte Constitucional, en el marco de un proceso de rendición 

de cuentas a la Sentencia T-025 DE 2004,83 expidió el auto 008, en el cual pidió al 

gobierno nacional aceptar un marco jurídico que permitiera el desarrollo de la restitución 

de tierras abandonadas y despojadas en Colombia, pues la falta de esta implicaba una 

amenaza para la población desplazada. Se debe tener en cuenta que una propuesta similar 

pasó por debates reglamentarios en el periodo presidencial de Álvaro Uribe Vélez, sin 

embargo, y argumentando que los costos financieros de la reparación serían elevados, la 

iniciativa se hundió y el proyecto quedo en el olvido (Hernández, 2010). 

 

Finalmente, y tras el mandato de Juan Manuel Santos, se emitió el compromiso para 

implementar la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, se llevó a cabo la propuesta y 

posterior aprobación de la Ley 1448 de 2011 y se dictaron medidas de reparación integral 

bajo el amparo de la justicia transicional, se concibió como una política pública 

proyectada a corto plazo (10 años) con el fin de asegurar efectivamente los derechos de 

las víctimas.  

 

De esta forma, la ley reconoció por primera vez en la historia de Colombia la existencia 

del conflicto armado interno y la presencia de víctimas dejadas por este (Ochoa, 2016). 

Se implementaron mecanismos novedosos como la acción de restitución, un componente 

“preferente y primordial de la reparación integral” (Ochoa, 2016), reconocido como un 

derecho fundamental de las víctimas de abandono y despojo de bienes y se aseguró una 

cantidad de recursos para llevar a cabo este propósito, creando mecanismos 

institucionales diferentes y aparentemente progresistas para saldar la deuda histórica con 

el campesino colombiano.  

 

Como se evidenció a lo largo de la historia de las políticas agrarias implementadas en el 

país, Montes de María sería, nuevamente, la región priorizada. De este modo, la 

                                                           
83 Esta sentencia fue el marco jurídico que facilito los procesos de restitución de predios abandonados y 

despojados en Colombia.  
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implementación de la política y la puesta en marcha de la formalización de la propiedad 

rural se llevó a cabo. No obstante, y como se pudo ver a lo largo del capítulo, las reformas 

agrarias y los intentos de restitución y reparación de la propiedad no han funcionado, en 

el caso de la Ley 1448 de 2011, ha sucedido lo mismo. En el siguiente capítulo se explica 

e identifica muy detalladamente el porqué de sus fallas desde una perspectiva crítica.  

 

4 ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA LEY 1448 DEL 2011 DESDE LA 

PERSPECTIVA DECOLONIAL 

 

Este capítulo tiene como objetivo analizar la implementación del componente de 

restitución de tierras de la Ley 1448 de 2011 a partir del concepto de política pública 

decolonial propuesto en el segundo capítulo. Para ello, se dará una breve explicación de 

los elementos que la constituyen y se hará una observación clara y detallada de su 

ejecución en la subregión de los Montes de María. 

 

La acción de restitución de tierras establecida en el artículo 72 de la presente Ley, 

reconoció dos medidas específicas para su realización: la restitución jurídica y la 

restitución material de las tierras despojadas. Por medio del restablecimiento de los 

derechos de propiedad o posesión, se acordó desarrollar ese procedimiento, sin embargo, 

si no se llevaba a cabo por medio de estos mandatos, se sugirió el acceso a terrenos en 

condiciones similares al previo. Además, se establecieron compensaciones84  económicas 

si las formas de reparación previamente mencionadas no se realizaban. 

 

Las personas titulares del derecho a la restitución se categorizaron como las que fueron 

propietarias, poseedoras u ocupantes de baldíos o predios y hubieran sido despojadas o 

desplazadas según lo establecido en el artículo 3 de la Ley. Se planteo devolver al 

propietario tanto material como jurídicamente el mismo bien que poseía; al poseedor, 

entregarle tanto material como jurídicamente el bien que tenía; y al ocupante del baldío 

                                                           
84 Las causas de compensación son: 1. estar en una zona de alto riesgo o amenaza de desastre natural, 2. 

cuando el proceso implique un riesgo para la vida de la víctima, 3. cuando haya un inmueble sobre el cual 

se hayan dado despojos sucesivos y por lo tanto ya este restituido y 4. cuando el bien haya sido destruido 

parcial o totalmente y sea imposible su reconstrucción (Fuentes, 2018). 
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devolverle tanto material como jurídicamente el mismo; y el juez adquirió la autoridad 

para ordenar al INCODER la titulación del baldío a la víctima (Fuentes, 2018).  

 

La restitución de tierras se estableció como un derecho que las víctimas del conflicto 

armado interno obtuvieron frente a la devolución del predio despojado o abandonado, con 

el fin de mejorar las condiciones socioeconómicas de las personas; suministrar 

alternativas de restablecimiento de los  proyectos de vida de las mismas; garantizar la 

seguridad jurídica de la restitución; participación de las víctimas en la planificación, 

gestión del retorno y reubicación; y asegurar a toda costa los derechos de las mismas (Ley 

1448, 2011, art. 73).  

 

Además, se plantearon innovaciones y progresos procesales de la ley, tales como: el 

proceso mixto, que posee la etapa administrativa y judicial; la acción de restitución, que 

además de resolver conflictos sobre la propiedad buscó garantizar los derechos 

fundamentales de las víctimas despojadas; la creación de un enfoque diferencial para la 

atención a mujeres, niñas, niños y personas con condición de discapacidad; la 

implementación de los principios de buena fe, favorabilidad, prevalencia del derecho 

sustancial; y el establecimiento de una defensoría pública para el apoyo jurídico a las 

víctimas,  por medio de abogados disponibles y sin costo (Fuentes, 2018). 

 

La ley aseguró recursos para dichos propósitos y creó una nueva institucionalidad que se 

encargó de su ejecución –entre cuyas dependencias aparecen la Unidad de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas, la Unidad de Restitución de Tierras y el Centro Nacional 

de Memoria Histórica–, a la par que extendió a todos los niveles del Estado colombiano 

las obligaciones en materia de atención y reparación integral. Paralelamente, se anunció 

su articulación a la política sectorial agropecuaria y de desarrollo rural, en atención a que 

la gran mayoría de las víctimas provenía del campo (Fuentes, 2018). 

 

No obstante, el potencial transformador de la política no se realizó ni se llevó a cabo 

completamente pues su implementación se desarrolló bajo una visión colonial, que 

inmerso en las estructuras capitalistas - modernas, entendió a la víctima como: 

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por 

hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de 
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infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 

ocasión del conflicto armado interno (Ley 1448, 2011, art.3). 
 

Este concepto ha dejado de lado las formas diversas de vida campesina, reduciendo su 

individualidad a un papel víctima e invisibilizado las otras dimensiones que el ser 

despojado y desplazado constituye85. La producción normativa colombiana desde una 

posición hegemónica impuso su visión y determinó una categoría de víctima inmersa en 

un contexto de desarrollo capitalista, en el cual solo es importante la restitución del 

inmueble o del predio arrebatado. 

 

Por otra parte, a los y las campesinas de Montes de María se les ha desconocido los 

saberes y prácticas que a lo largo de la historia han adquirido, si bien el componente de 

restitución de tierras tuvo como objetivo mejorar las condiciones socioeconómicas de la 

subregión por medio de la adjudicación y titulación del predio, la visión hegemónica 

presente reforzó los sistemas agroindustriales y latifundistas, tales como los monocultivos 

de palma africana86, teca, piña, la ganadería extensiva y los proyectos mineros 

extractivistas (Ver Anexo 4), los cuales se implementaron en más de 11 municipios de la 

subregión con la excusa de fortalecer la economía campesina (Caballero et al., 2018).  

 

Según Ojeda (2015) la apuesta sobre estos nuevos cultivos se reflejó en la visión que el 

Estado tiene de las y los campesinos, afirmando que estos “carecen del conocimiento y 

las herramientas necesarias para poder sostener una economía rentable” (p. 111), un claro 

ejemplo fue lo que Miriam Villegas, ex directora del Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (Incoder) afirmó en el Foro de Desarrollo Rural y Economía Campesina: “OTEC 

(2013) [Ustedes] no pueden seguir cultivando solamente lo que se comen… tienen que 

                                                           
85 Si bien se estableció un enfoque diferencial para las mujeres, líderes sociales, niñas y niños, la práctica 

evidenció que la implementación es confusa cuando se trata de estas categorías distintas (Meertens, 2017). 
86 Es importante entender que la Palma africana es originaria de África Ecuatorial. Carlos Murgas la trajo 

a Colombia por medio de un acuerdo con la multinacional inglesa Harrison & Crossfield con el fin de iniciar 

cultivos propios en su Hacienda. Este monocultivo es considerado como uno de los más dañinos a nivel 

ecosistémico, debido a los cuidados que requiere para prosperar; entre estos, se encuentran el uso y 

aplicación de agroquímicos que protegen al cultivo de plagas, malezas, enfermedades y contaminan las 

fuentes hídricas que las comunidades necesitan para su diario vivir (Moreno, 2016). Adicionalmente, 

requieren una cantidad considerable de agua para generar la energía necesaria y evitar estrés hídrico; secan 

también los suelos, llevándose los nutrientes y dejan la tierra infértil, lo cual evita que otras cosechas 

prosperen (CINEP, 2012). 
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cultivar algo que puedan vender, que deje excedentes. Hacer todo lo que no pueden hacer 

cultivando simplemente la yuca, el maíz, lo que se come” (Ojeda, 2015, p. 111).   

 

Así, “la representación de los pobladores rurales como poco rentables ha operado en 

Montes de María como un poderoso mecanismo de descalificación de sus estrategias de 

sustento, a la vez que ha legitimado el despojo, presentándose incluso como necesario” 

(Ojeda, 2015, p. 111). En este sentido, la implementación de estas economías de mercado 

ha reflejado la pérdida de las identidades y prácticas de los campesinos montemarianos 

evidenciando la represión de las otras formas de conocimiento y reduciendo sus saberes 

campesinos por no considerarlos dignos de una economía extractiva y liberal. 

Desconociendo que, 

el campesino es un sujeto multiactivo desde el punto de vista de su actividad 

económica. El trabajo campesino conforma una unidad de producción/consumo 

cuyo sustento se encuentra en la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería 

artesanal y labores artesanales, junto a otras ocupaciones articuladas de distintos 

modos al trabajo del campo. Esta unidad es sostenida por el trabajo de las diversas 

formas de familia y vecindad, y se articula en lo que se podría reconocer como 

modo de producción campesino, asociado con tradiciones singulares. (...) El sujeto 

campesino trabaja para el autoconsumo y para generar productos y materias 

primas destinadas a su auto reproducción y circulación en el mercado (en 

proporciones variables dependiendo del caso); así como al mantenimiento de 

bienes comunes (agua bosques playones ciénagas etc.…) (ICANH, 2017, pp. 5-

6). 

 

Como menciona Montes (2016) citado por CNMH (2017), el campesino  

es un ciudadano lleno de mucho valor cultural, de múltiples y plurales ideologías 

culturales, sociales y religiosas. Es un campesino con vocación agrícola que labra 

la tierra con gran esmero y con mucha entereza, con la finalidad de ser 

autosostenible. Es un campesino sencillo, amoroso, solidario y con mucha 

resistencia en el trabajo agrícola (…) donde tienen diversas formas culturales, 

donde se practica la gaita, el vallenato y otras expresiones musicales que lo 

caracterizan (p. 181). 
En pocas palabras, es más que una víctima del conflicto armado, es más que un jornalero 

que trabaja cultivos agroindustriales para enriquecer la economía de la élite de la región 

o del mismo gobierno. El campesino montemariano es un mundo lleno de saberes y 

prácticas interrelacionadas con la naturaleza, la música, el arte, la pesca, la tierra y la vida 

en comunidad (Ramírez, 2018). 
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Como se muestra en los Anexos 5 y 6 alrededor de 33.750 hectáreas de palma africana 

han sido sembradas en Bolívar para el año 2018 y aproximadamente 700 hectáreas se 

sembraron en Sucre para el año 2017 (Fedepalma, 2018). En el Anexo 3 se evidencian las 

hectáreas de palma africana y teca sembradas en María la Baja, El Carmen de Bolívar, 

Ovejas y San Onofre y las empresas encargadas de su ejecución en el territorio, entre 

estas, el conglomerado empresarial de Carlos Murgas Guerrero quien históricamente ha 

representado la élite económica de la agroindustria palmera en el país87.    

 

Según Daniels & Maza (2017) el gobierno ha otorgado alrededor de 9.348 créditos para 

el cultivo de palma africana en San Jacinto, El Carmen de Bolívar, Ovejas, Los palmitos, 

María la Baja y San Juan Nepomuceno. Como se evidencia en el Anexo 7, María la Baja 

ha sido el municipio con más créditos: el 24% de dichos créditos se otorgó al municipio 

de María la Baja, con un total de 1.686 para el año 2014, fue el municipio con mayor 

cantidad de cultivos de palma sembrados en la subregión (13.082 hectáreas para el año 

2016). En un intento de restituir predios y devolver las tierras despojadas, solo se logró 

implementar un modelo económico dominante por medio de apoyos económicos que 

favorecieron el libre mercado y el modelo globalizador de origen colonial (Caballero et 

al., 2018). 

 

Herrera & Cumplido (2015) citado por Ferro (2019, p. 15), afirman que alrededor de 

4.961 hectáreas de cultivos agrícolas, como el arroz, maíz, yuca, plátano, ñame y frutas 

en Montes de María, han sido reemplazados por los cultivos de palma de aceite hasta el 

momento (Ver anexo 5 y 6). Esto, ha llevado a la bancarrota y endeudamiento a las y los 

campesinos que por medio de créditos han buscado implementar el cultivo en sus tierras 

(ya restituidas por la Ley 1448 de 2011); en algunos casos la arriendan con el fin de salvar 

sus predios, o realizan alianzas productivas con empresarios palmicultores con el fin de 

obtener seguridad en el ingreso. En este sentido los campesinos pasan a ser empleados de 

un gran señor que genera toda una dinámica de monocultivos en el territorio, cambiando 

sus relaciones de siembra y producción (Caballero et al., 2018).  También su autonomía 

                                                           
87 Su abuelo Carlos Murgas Puche fue un gran terrateniente de Valledupar, en las décadas de los 40 y los 

50 la familia Murgas inició la exportación de ganado hacia Venezuela (Ferro, 2019). 
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se perdió “al punto de convertirse prácticamente en unos “obreros con tierra”, donde 

básicamente su papel consiste en recibir instrucciones” (Ferro, 2019, p. 16). 

 

Siguiendo a Ferro (2019), “las tierras reclamadas están, en este momento, en manos de 

grandes empresarios y sembradas en palma de aceite” (p. 3), por ende, las personas que 

retornan tienen tres opciones, vincularse laboralmente al mercado de la palma, 

vinculación precaria en la mayor parte de los casos; arrendar el terreno a empresarios o 

grandes productores de palma, lo cual implica una perdida ecosistémica de su terreno; o 

iniciar procesos productivos en su predio que no contará con las condiciones para ser 

competitivo en el mercado.  

 

Ahora bien, la explotación minera a gran escala se instauró en la subregión desde el año 

2005 por medio de la explotación de gravas, gas, petróleo y materiales de construcción. 

Dicha actividad cuenta con 16 exploraciones y 63 títulos mineros88 en los municipios de 

Ovejas, Zambrano, San Juan Nepomuceno, Los Palmitos, Colosó, Tolú Viejo, El Carmen 

de Bolívar y San Antonio de Palmito (Daniels & Maza, 2017). Como se muestra en el 

Anexo 4, diversas empresas nacionales y extranjeras son las encargadas de su producción, 

exploración y explotación89.   

 

Según Daniels & Maza (2017) “Estos procesos no han estado exentos de tensiones con 

los pobladores quienes consideran que los efectos ambientales sobre el paisaje no son 

compensados por los ingresos que genera la producción gasífera/petrolera” (p. 38). La 

presencia de estas economías extractivas en la subregión ha profundizado la tenencia de 

la tierra en manos de pocos; ha fomentado el uso indiscriminado del agua, afectando de 

gran manera el ecosistema acuífero de la subregión; ha profundizado los conflictos 

históricos agrarios; y ha quebrantado los derechos constitucionales que las comunidades 

étnicas y campesinas han adquirido, dejando nuevos “limitantes estructurales que les 

impiden el disfrute de una vida digna (Daniels & Maza, 2017, p. 39).  

                                                           
88 Esto, para el año 2017. 
89 Entre ellas se encuentra Ecopetrol, dueña también de HOCOL, quien a finales de los años 90 y comienzos 

del siglo XX contó con una red de funcionarios conexos al Bloque Central Bolívar (BCB) con el propósito 

de hurtar combustibles y acceder con mayor facilidad a las tierras de la subregión (Justicia Transicional, 

2016).  
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De este modo, la ley 1448 de 2011 se implementó como un dispositivo social, económico    

cultural que 

legitima, da sentido y hace posible la subordinación y la explotación de las 

personas y los grupos y de sus formas de vida social (...) para poner en marcha los 

designios de una cultura y de su modo de producción, en este caso, de la cultura 

moderna (Seje, 2005, p. 26).  
Como se mencionó con anterioridad, la autonomía campesina se ha ido perdiendo y la 

visión dominante que desde el gobierno y la Ley 1448 de 2011 se impone en el territorio 

ha prevalecido. Esto, se entiende como una imposición de poder, saber y ser que ha 

logrado despojar a los y las campesinas de sus prácticas culturales y ancestrales 

empujándolos a un camino de descampesinización y detrimento económico, social y 

ambiental. Según Porras (2014) estos procesos económicos han reforzado la tenencia de 

la tierra en la región y han determinado el horizonte de las políticas públicas y la acción 

estatal respecto al modelo nacional y al sector agropecuario. 

 

Además, desconoce que las personas despojadas y desplazadas tienen una relación 

económica y productiva diversa. El ser campesino, afrodescendiente, indígena, mujer, 

joven, implica variadas interacciones culturales sobre su vida familiar y vecinal para 

producir alimentos y materias primas vinculadas con la naturaleza y el territorio (ICANH, 

2017).  La política desconoce la diversidad del campesinado colombiano e impone una 

cultura económica y social que favorece los grandes mercados capitalistas desechando la 

identidad del campesino Montemariano.  

 

Por otra parte, la restitución como elemento de la Ley 1448 de 2011 no contó con la 

capacidad ni la voluntad política para restablecer los proyectos de vida de las víctimas; 

no llevó a cabo en su totalidad la prestación eficiente y oportuna de los servicios de salud, 

educación, agua potable y saneamiento básico y dejó a la población montemariana con 

grandes necesidades y pocos recursos para subsistir. Si bien se han creado los Comités 

Departamental y Municipal de Justicia Transicional y se han realizado planes de acción 

desde los entes territoriales por medio de recursos asignados, Daniels & Maza (2017) 

evidencian que la puesta en marcha de la Ley se limita por la falta de decisiones a favor 

de las y los campesinos; ya que la inoperancia de la gestión pública radica en “la ausencia 

de voluntad política en los gobernantes” (p. 58) y la escasa ejecución presupuestal con 

fines agrícolas, pesqueros o ambientales. 
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Un claro ejemplo de esto, es la prestación del servicio de agua potable en la subregión. 

Como se evidencia en el Anexo 8 la mayoría de los municipios de Montes de María no 

cuentan con una cobertura completa de alcantarillado, el máximo alcance que logra 

representa solo un 46% para el año 2017. Asimismo, en el Carmen de Bolívar, María la 

Baja, San Jacinto, Zambrano, San Juan Nepomuceno, el Guamo y Córdoba el servicio de 

alcantarillado es nulo90.  

 

Como se mencionó, el Distrito de Riego (principal fuente hídrica de la subregión) se ubicó 

en María la Baja a finales de los años 60 con el fin de “retener el exceso de agua durante 

el invierno y proveerla durante el verano, garantizando la productividad agrícola de María 

La Baja, Mahates y Arjona” (Grupo de Memoria Histórica, 2010, p. 397). No obstante, a 

la fecha, estos municipios no son beneficiarios oficiales de su uso o acceso. Como afirma 

Ojeda (2015) el recurso es restringido pues su principal destinatario es el cultivo de palma, 

teca y la explotación minera. 

 

En este sentido, cientos de familias que habitan en los bordes de los canales y represas 

deben acceder al agua potable por medio “de pozos artesanales distantes” (Ferro, 2019, 

p. 20) y muchas veces deben limpiar la que recolectan con químicos como el ‘criollito’ 

para poder preparar sus alimentos sin contraer enfermedades gastrointestinales o brotes 

en la piel (Ramírez, 2016). Los cultivos de palma africana no solo generaron una grave 

contaminación del recurso hídrico, problemas de salubridad y alimentación, también 

fomentaron el desplazamiento masivo por la sequía que generó, y la concentración de la 

tierra en la subregión (Ferro, 2019).  

 

Por medio de las plantaciones de palma, teca y las explotaciones mineras, se han secado 

y monopolizado91 las ciénagas y playones en los cuales se encuentran las represas que 

abastecen de agua a la región (Ramírez, 2016). En los municipios de María la Baja, 

Ovejas, Zambrano, San Juan Nepomuceno y San Jacinto los monocultivos han invadido 

                                                           
90  Ver: Martínez (25 de septiembre de 2019). Fiscalía abre 6 líneas de investigación por presunto cartel de 

la contratación. El Tiempo. Recuperado de: https://www.eluniversal.com.co/politica/fiscalia-abre-6-lineas-

de-investigacion-por-presunto-cartel-de-la-contratacion-AK1792938 
91 Ver Anexo 9 
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y privatizado las represas92,  y “han promovido la deforestación de cultivos permanentes 

como árboles de frutas, importantes para la seguridad alimentaria, biodiversidad, y 

conservación de especies maderables” (Moreno, 2016, p. 75). 

 

En este sentido, se infiere que las condiciones precarias en el servicio de agua tienen 

relación con las plantaciones de palma africana, teca, ganadería extensiva y minería 

extractiva desplegadas en la zona. Como se menciona,  

Corporación Desarrollo Solidario (2015) La represa (Matuya o Playón) cada día 

está más pelada, están cortando todos sus árboles y Cardique no se pronuncia. 

Cuando uno va allá que le adjudiquen un pedazo de tierra al lado de la represa, 

ellos dicen que eso no se puede adjudicar porque está en zona de reserva, pero 

sabemos de personas que viven dentro de la orilla de la represa y sí le adjudican 

(Moreno, 2016, p. 73).  

Esto, demuestra que también existen procesos de despojo ambiental que han deteriorado 

la vida y las relaciones que las y los campesinos han asumido con la tierra, el agua y la 

pesca. Este despojo no solo ha reconfigurado el territorio también ha configurado las 

dinámicas comunales, sociales y económicas de la zona.  

 

Además, uno de los graves problemas de su desarrollo, es la falta de voluntad política y 

los problemas de corrupción presentes en la subregión; como se mencionó con 

anterioridad, estos han limitado el accionar de la política de restitución y han perpetuado 

los procesos de dominación y control hegemónico en la subregión. Un claro ejemplo, es 

el escándalo de  ex gerente de Aguas Bolívar S.A.E.S.P.93, Miguel Torres Scaff (sobrino 

del excongresista Vicente Blel Saad, condenado por parapolítica en el año 2010), el 

subdirector Anastasio Marrugo García, César Álvarez Hadechiny, y el actual gobernador 

de Bolívar Dumek Turbay (primo de Lidio Arturo García Turbay, investigado por 

parapolítica y por presuntos nexos con el cartel de la toga) por presuntos actos de 

corrupción en contratación para la construcción del alcantarillado en el Carmen de 

Bolívar, San Juan y San Jacinto (Domínguez, 2019) . 

 

                                                           
92 Estas son bienes públicos y colectivos.  
93 Es una empresa de servicios públicos domiciliarios; tiene como propósito asegurar el acceso a los 

servicios de agua potable, alcantarillado y aseo a la población de Bolívar (Aguas de Bogotá S.A.E.S.P, 

2019). 
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Por otra parte, la seguridad jurídica establecida en el artículo 73 de la presente Ley no se 

ha ejecutado en su totalidad, como se ve en el Anexo 10, de las 2.878 solicitudes 

presentadas en Sucre para el año 2018, solo 112 han sido resueltas judicialmente; y en 

Bolívar de las 6.157 solo se han resuelto 163. Es decir que solo un 7% de las demandas 

han sido solucionadas en Montes de María.  

 

Como se muestra en Ferro (2019) los campesinos han perdido la confianza en el proceso 

restitutivo pues consideran que las asimetrías de poder, la predisposición anti campesina, 

la negligencia y corrupción han influido en la poca resolución de solicitudes judiciales de 

la subregión. Adicionalmente, la falta de programas municipales que complementen los 

procesos de retorno y restitución, y la poca coordinación entre las agencias estatales, ha 

profundizado las relaciones de desigualdad y focalización de los proyectos productivos a 

gran escala (Porras, 2014). 

 

Es importante tener en cuenta que la mayor parte de las personas restituidas son hombres 

mayores. Como muestra García et al., (2016) “el promedio de edad es de 66 años” (p. 40). 

Esto, ha generado preocupaciones puesto que las pocas personas que reciben el predio se 

encuentran en edad avanzada “para ocuparse nuevamente de la tierra y de su producción” 

(Ferro, 2019, p. 22). Y, además, varios jóvenes de la subregión han perdido la conexión, 

valoración e identidad con el campo debido a que, en su infancia fueron despojados y 

desplazados por el conflicto armado (Ferro, 2019). 

 

Las innovaciones procesales mencionadas con anterioridad también presentaron 

inconvenientes en su ejecución. En principio, los derechos de las víctimas no se lograron 

restablecer en su totalidad, y la seguridad en la restitución y el retorno no ha estado exento 

de nuevos hechos de violencia. Como se menciona en  

El Heraldo (2011) y en la Corporación Nuevo Arco Iris (2013) desde 2010 vienen 

siendo reportadas amenazas, atentados y asesinatos de reclamantes de tierras, 

entre estos últimos los de Rogelio Martínez Mercado, Éder Verbel Rocha y 

Antonio Mendoza, en San Onofre, Sucre; Oscar Maussa Contreras, en San Juan 

Nepomuceno, Bolívar (...) y Rigoberto Rivera Catalán, en El Carmen de Bolívar 

(Porras, 2014, p. 375). 

La percepción de seguridad que las comunidades campesinas y étnicas tienen sobre el 

proceso es preocupante. Según Ferro (2019) aproximadamente el 65% de las personas 
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que encuestó afirman la existencia de malas condiciones de seguridad las cuales impiden 

un goce efectivo de las tierras restituidas. En lugares como María la Baja o San Onofre 

“la presencia de bandas criminales (Urabeños/Rastrojos) coligada al narcotráfico y el 

desarrollo de los procesos de restitución de tierras en el marco de la Ley 1448/11, se 

convierten en factores determinantes para la ocurrencia de muertes violentas” (Daniels & 

Maza, 2017, p. 17). En el Carmen de Bolívar, en San Jacinto y San Juan Nepomuceno, 

los homicidios están relacionados con el proceso de restitución de tierras (Daniels & 

Maza, 2017).  

 

Por otro lado, la implementación del enfoque diferencial y la atención preferencial para 

las mujeres se ha visto limitado por la existencia de un imaginario social que los jueces 

tienen sobre la propiedad y las relaciones familiares. Esto ha condicionado la entrega de 

títulos de posesión de la tierra como mecanismo de restitución (Gutiérrez, 2019), y como 

afirma Meertens (2017) ha generado la creación informal de requisitos o pruebas que los 

jueces exigen a la hora de decidir sobre la titulación del predio. Así, priorizan la relación 

marital que la mujer sostuvo o sostiene y terminan ejecutando los fallos con base en las 

opiniones que tienen “sobre lo que es, o no debe ser, una mujer sola en el campo” 

(Meertens, 2017, p. 24). En este sentido, la falta de capacitación a jueces y los escasos 

lineamientos para ejecutar los fallos ha potenciado y reproducido las relaciones 

patriarcales-coloniales tanto en el discurso como en la ejecución de la Ley. 

 

Por último, la inclusión de los campesinos montemarianos en los procesos de ejecución 

de la Ley han sido nulos. La participación prometida en la política ha dejado ver que las 

formas de vida campesina aún no son tenidas en cuenta, pues son consideradas 

insuficientes para el desarrollo económico, social y político del país. En este sentido, no 

solo se desconocen y suprimen las formas de relacionarse con su comunidad, también se 

ha desarrollado un proceso de descampesinización potenciado por los procedimientos de 

restitución lentos, la desigualdad en la focalización de los proyectos productivos, la 

informalidad en la tenencia y acceso a la tierra, y, el acceso insuficiente servicios básicos 

y vitales.  
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Es importante entender que la política pública de víctimas y restitución de tierras es 

perversa, se ha articulado como un dispositivo que aparenta ser transformador y 

progresivo para el campo y campesino, y por medio de sus normativas nuevas ha dejado 

un aire y potencial trasformador. Sin embargo, comprendiendo que esta Ley se encuentra 

inmersa en la colonialidad articulada al capitalismo mundial y a la modernidad occidental, 

siempre privilegiará una pequeña parte de la población, específicamente la que ha 

dominado todos los espacios de los vulnerados. 

 

En este sentido, es importante pensarse las políticas públicas de tierras desde una postura 

teórica, reflexiva y crítica la cual permita visibilizar los procesos políticos, sociales, 

económicos y culturales del campesino montemariano, y las relaciones de coexistencia 

en comunidad. Para ello es necesario un análisis que comprenda e involucre el dialogo de 

saberes donde se resalten y lleven a cabo procesos decoloniales que permitan des hacerse 

de las relaciones etnocéntricas de poder, saber y ser. 

                                                                                                                                          

CONCLUSIONES 

 

Con el propósito de explicar los resultados de la implementación del componente de 

restitución de tierras de la ley 1448 de 2011 en Montes de María, se desarrolló una 

propuesta conceptual enmarcada en los procesos decoloniales de las políticas públicas; lo 

cual implico un análisis crítico de los procesos coloniales del saber, poder y ser, 

ejecutados en la subregión a lo largo de la historia.  

 

Posteriormente, se hizo revisión de los antecedentes de la Ley a la luz de las diversas 

reformas y contra reformas agrarias ejecutadas en Montes de María, con el fin de 

evidenciar el proceso colonial que ha perdurado a lo largo de la historia en la subregión. 

Por último, se analizó el componente de restitución de tierras en la zona, bajo la postura 

teórica utilizada para comprender las inconsistencias de la ejecución de dicha Ley. En 

este sentido, diversas reflexiones han surgido.  

 

En primer lugar, el conflicto armado interno seso, el territorio se reconfiguró y la vida 

campesina disminuyó. Esto, se reflejó en los impactos que los monocultivos de palma, 
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teca y minería extractiva dejaron en la región. Dichos modelos de producción no solo 

secaron las fuentes hídricas cercanas, contaminaron las pocas que quedaban94 y 

enfermaron una gran cantidad de montemarianos; también los despojaron de su territorio 

y de sus prácticas agrícolas tradicionales y pesqueras. Esto, reforzó los procesos de 

descampesinización y potenció las estructuras hegemónicas y coloniales ejercidas por el 

Estado y las grandes empresas capitalistas.  

 

Por otra parte, como afirma De Sousa Santos (2010), la existencia del colonialismo y por 

ende de la colonialidad ha dejado como resultado una reivindicación étnico-racial 

opacada y socavada. Si bien se han llevado a cabo diversas luchas por parte de las 

comunidades negras, campesinas, indígenas y de mujeres, el pretexto del desarrollo 

moderno capitalista por parte de las entidades públicas y privadas, ha superado y acabado 

con sus sentires y cosmovisiones, pues ha invisibilizado sus formas y condiciones de vida.  

 

Es importante resaltar las valiosas resistencias que se han generado en los últimos años 

por parte de las comunidades campesinas montemarianas, que, inmersas en este contexto 

adverso y desalentador, han logrado reorientar pequeños proyectos productivos, con el 

fin de promover y fortalecer el desarrollo y autonomía económica. Entre ellas se 

encuentran las propuestas y luchas de las y los campesinos de la Alta Montaña, conocidos 

como el Movimiento pacífico de la Alta Montaña que, por medio de movilizaciones 

sociales y marchas, han logrado visibilizar sus problemáticas y carencias básicas; de los 

consejos comunitarios Eladio Ariza y Santo Madero de San Jacinto; y de las 

organizaciones campesinas Asocaafro, Asocristo y Asocucal, presentes en los municipios 

de María la Baja, Juan Nepomuceno y San Onofre. 

 

Bajo esta situación, la decolonialidad implica entender que las opresiones propias del 

sistema residen en problemáticas atravesadas por el espacio privado, público, cultural, 

económico, social y político y es deber de la sociedad, la academia, de las instituciones 

del Estado y del mismo Estado abrir el camino de decisión y autonomía a las comunidades 

campesinas que saben, conocen y expresan sus vivencias de maneras diversas y distintas. 

 

                                                           
94 Por medio de químicos que protegen el fruto de la palma, de la hoja de teca y la minería de gravas. 
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Es importante entonces, reconocer la diversidad de las practicas económicas y los 

diversos saberes que las poblaciones poseen e incluirlas en los procesos de construcción 

de las políticas públicas con el fin de descolonizar su implementación y ejecución en el 

territorio colombiano. No implica una mera participación u opinión en la construcción de 

las políticas orientadas a suplir sus necesidades, envuelve una creación propia, desde las 

organizaciones, y comunidades. 

 

Por otra parte, y aunque se realizaron diversas políticas e intentos de reformas agrarias 

con el propósito de desconcentrar el territorio y equilibrar la propiedad rural, las 

estructuras de dominación de las políticas públicas coloniales evitaron una efectiva 

ejecución de la misma.  

 

A lo largo de la investigación se pudo evidenciar la falta de manejo y articulación entre 

las políticas públicas territoriales, los incentivos de producción, la soberanía campesina y 

alimentaria, el uso sostenible y la protección de los recursos naturales, la seguridad social 

y los servicios básicos de vida; los cuales han implicado limitaciones en los alcances de 

las intervenciones y han recrudecido los conflictos por la tenencia de la tierra. 

 

Se pudo evidenciar que la colonialidad del poder, saber y ser inmersa en la política de 

restitución de tierras solo ha incrementado los procesos de despojo y descampesinización 

de las y los campesinos montemarianos. Como menciona “Juan de Jesús Pérez en OTEC 

(2013), que haya terratenientes esos, un terrateniente de esos que tenga 3.000 hectáreas, 

y que haya un campesino que tiene que estar arrendando un cuarto de hectárea para poder 

sembrar una mata de yuca para comer, eso es violencia” (Ojeda, 2014, p. 117).  

 

En este sentido, no solo se reprodujeron olas de violencia y re victimización de la vida 

campesina, también se evidencio que la Ley no concibe ni entiende la vida campesina que 

va más allá de ser víctima de despojo y desplazamiento forzado, o ser mano de obra barata 

para la producción a gran escala. Esto, ha limitado el desarrollo del componente 

transformador de la Ley 1448 de 2011 y de restitución de tierras, pues desde una visión 
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colonial y hegemónica, se han realizado y ejecutado proyectos y programas pensados para 

una población económicamente favorecida y reconocida95.  

 

Existe una complicidad entre el Estado Colombiano y los terratenientes y empresarios 

agroindustriales de la subregión, que por medio de los beneficios que la Ley otorga a las 

y los campesinos, articulan sus propósitos agrarios y trasfieren la idea de los monocultivos 

como alternativas que pueden beneficiar y fortalecer la economía campesina. Logrando 

no solo acaparar hectáreas, despojar campesinos y reconfigurar el uso y producción del 

territorio; también despojaron los saberes y prácticas agrícolas tradicionales y obligaron 

a cambiar sus proyectos productivos bajo una excusa de libre mercado que solo trajo 

frutos económicos para el supuesto desarrollo de la región.  

 

Adicionalmente, se pudo entender por qué la Ley 1448 de 2011 establecida bajo unos 

marcos normativos progresivos y potencialmente transformadores no pudo realizar su 

cometido en la subregión de los Montes de María; su articulación como un dispositivo 

transgresor de los derechos y modos diversos de la vida campesina, inmersa en la 

colonialidad articulada al capitalismo mundial y a la modernidad occidental privilegió 

una pequeña parte de la población, específicamente la que ha dominado todos los espacios 

de los vulnerados.  

 

Finalmente, y teniendo en cuenta el contexto actual, resulta alarmante la escasa visibilidad 

que la Ley 1448 de 2011 tiene en el Plan de Desarrollo del actual presidente, Iván Duque. 

Si bien se realizan menciones de reparación por medio de indemnizaciones económicas, 

se establecen también nuevas posibilidades de eliminar la restitución como medida oficial 

de reparación, justificando que el incumplimiento de los objetivos de restitución se da 

como resultado de “la utilización de las víctimas y hechos victimizantes como 

herramienta política y de estigmatización” (Peña & Parada, 2019). Esto, resulta 

preocupante para la construcción de paz en el país, pues sin procesos de transformación 

social que permitan recomponer de a poco la vida campesina y sus derechos 

fundamentales como ciudadanos y campesinos continuara la violencia, en este caso, 

simbólica, perpetuadora de la descampesinización. 

                                                           
95 Empresarios y terratenientes de la subregión. 
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Por lo tanto, es importante el uso de una perspectiva crítica como la escogida para 

entender porque fracasan las políticas públicas cuyos supuestos beneficiarios son los 

campesinos. Que además, permita visibilizar los procesos políticos, sociales, económicos, 

ambientales y culturales relacionados con las formas de vida en comunidad. Es necesario 

un análisis que comprenda e involucre diversos saberes en los cuales se tomen 

primordialmente en cuenta los procesos comunitarios decoloniales que logren de 

construir las relaciones establecidas desde la colonialidad de poder, saber y ser. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: MAPA POLÍTICO DE LOS MONTES DE MARÍA  
 

 
 

Fuente: IGAC  
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ANEXO 2: RELACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y AUC 
 

  
Actor Departamento Cargo público/ Partido 

Político 

Periodo de 

cargo 

público 

Alianzas ilegales Delito del funcionario público 

Miguel 

Nule Amín  

Sucre Ex Gobernador 1982 - 1983 Bloque Héroes de los 

Montes de María 

Homicidio agravado: responsable de la 

Masacre Macayepo 

Concierto para delinquir agravado: 

Álvaro 

García 

Romero 

Sucre Senador por el 

Movimiento Nacional 

Progresista y el Partido 

Colombia Democrática 

1994-1998 

2002-2006 

Bloque Héroes de los 

Montes de María 

AUC 

Homicidio agravado: responsable de la 

Masacre de Macayepo. 

Concierto para delinquir agravado. 

Homicidio simple: Lideresa Georgina 

Narváez Wilches 

Jorge 

Eliécer 

Anaya 

Sucre Ex Gobernador, Partido 

Colombia Democrática 

2004-2007 Bloque Héroes de los 

Montes de María 

Concierto para delinquir agravado: 

Financiación y promoción del BHMM. 

Muriel 

Benito 

Rebollo  

Sucre, Bolívar Ex congresista del 

Partido Cambio Radical 

2002-2006 Autodefensas de Sucre. 

Bloque Norte de las 

AUC. 

Concierto para delinquir agravado: Nexos con 

las AUC. 

Eric Morris Sucre Ex Gobernador, Partido 

Colombia Democrática 

1998-2000 Frente Paramilitar ‘La 

Mojana’ 

Concierto para delinquir agravado. 

Piedad 

Zuccardi 

Sucre Ex Senadora del Partido 

Liberal y Partido de la U 

1998-2002 

2002-2006 

2006-2010 

2010-2014 

Bloque Héroes de los 

Montes de María. 

Concierto para delinquir agravado. 

Jorge 

Fernando 

Barrios  

Bolívar Ex alcalde de San Juan 

de Nepomuceno 

 Colaborador de las AUC  Concierto para delinquir. 

Libardo 

Simancas 

Bolívar Ex gobernador de 

Bolívar, Partido Liberal 

2004-200 Alias ‘la gata’ 

Bloque Héroes de los 

Montes de María 

Concierto para delinquir agravado. 
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Alfonso 

López 

Cossio 

Bolívar Representante a la 

Cámara 

Excandidato a la 

gobernación de Bolívar, 

Partido Liberal 

1982-1986 

1986-1990 

1990-1994 

1994-1998 

1998-2002 

Bloque Central Bolívar 

Bloque Héroes de los 

Montes de María. 

Concierto para delinquir agravado. 

Guillermo 

León 

González 

Bolívar  Ex alcalde de San 

Jacinto 

2004-2006 Bloque Héroes de los 

Montes de María. 

Concierto para delinquir agravado. 

Juan José 

García 

Romero 

Bolívar  Ex Senador-suplente 1978 Frentes Sur de Bolívar  

Bloque Central Bolívar 

Concierto para delinquir agravado. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en revisión de prensa. 
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ANEXO 3: CULTIVOS Y PLANTAS DE BENEFICIO DE PALMA DE ACEITE Y TECA  

 

 

 CULTIVOS Y PLANTAS DE BENEFICIO DE PALMA DE ACEITE Y TECA  

Municipios de 

Bolívar y Sucre con 

palma africana o 

teca 

Número de hectáreas 

de palma africana 

sembradas 

Año Número de 

hectáreas de 

Teca sembradas 

Año Planta de beneficio de 

palma africana 

Propietario 

María La Baja 13.082 ha 2016 - - Extractora María La 

Baja S.A  

Carlos Murgas Guerrero 

María Victoria Dávila Dangond 

El Carmen de Bolívar - - 1.460 ha 2016 Extractora María La 

Baja S. A 

Carlos Murgas Guerrero 

Zambrano 550 ha 2014 - - - - 

San Juan 

Nepomuceno 

- - - - - - 

Ovejas - - 40 ha 2016 Oleoflores S. A Carlos Murgas Guerrero 

María Victoria Dávila Dangond 

San Onofre   - - 2.400 ha 2016 - - 

Tolú Viejo - - 80 ha 2016 - - 

 
Fuente: Elaboración propia con base en revisión de prensa. 
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ANEXO 4: PRESENCIA DE CULTIVOS AGROINDUSTRIALES, HIDROCARBUROS Y MINERIA EN MUNICIPIOS DE 

MONTES DE MARÍA 

 
Municipios con presencia de 

cultivos agroindustriales, 

hidrocarburos o minería 

Cultivos 

agroindustriales 

(28 mil 

hectáreas) 

Hidrocarburos 

(16 

exploraciones) 

Minería de 

Gravas 

(15.984 

hectáreas) 

Empresas y operadores encargados de la exploración, 

explotación y producción  

Ovejas    Oleo flores S. A 
Zambrano    HOCOL (Propiedad de ECOPETROL) 
Córdoba    ECOPETROL 

María la Baja     Extractora María La Baja S.A 
 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

(ANH) 

San Onofre    ECOPETROL 

San Juan Nepomuceno    AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) 
Los Palmitos    PACIFIC STRATUS 

Colosó    - 

Tolú Viejo    HOCOL (Propiedad de ECOPETROL) 

El Carmen de Bolívar     Extractora María La Baja S.A  
 HOCOL (Propiedad de ECOPETROL) 

 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

(ANH) 

San Antonio de Palmito    PACIFIC STRATUS 
Fuente: Elaboración propia con base en Caballero et al., (2018) y Daniels & Maza (2017, pp. 42-42). 
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ANEXO 5: HECTÁREAS DE PALMA AFRICANA SEMBRADAS EN BOLÍVAR  

 

Fuente: Fedepalma (2018) 
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ANEXO 6: HECTÁREAS DE PALMA AFRICANA SEMBRADAS EN SUCRE 

 

Fuente: Fedepalma (2018) 
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ANEXO 7: NÚMERO DE CRÉDITOS PARA PRODUCCIÓN DE PALMA EN MONTES DE MARÍA  

 

Municipio 

de los 

Montes de 

María 

Número de 

créditos otorgados 

por municipio 

para el período 

2014 

Zambrano 52 

Tolúviejo 408 

San Jacinto 716 

El Carmen de 

Bolívar 

814 

Ovejas 1021 

San Juan 

Nepomuceno 
1154 

Los Palmitos 1250 

María la Baja 1686 
 

 

Elaboración de Daniels & Maza (2017, p 31) modificado por el autor con propósito analítico. 
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ANEXO 8 

 

Fuente: Daniels & Maza (2017, p 24) 
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ANEXO 9: FOTO DEL DISTRITO DE RIEGO EN MARÍA LA BAJA, FOTO DE POZO DE AGUA (AMBOS RODEADOS DE 

PALMA DE ACEITE). 

 

     

 

   
                      Fuente: Corporación Desarrollo Solidario (2014)                                                                  Fuente: Semana (2017) 
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ANEXO 10: PORCENTAJE DE SOLICITUDES RESUELTAS JUDICIALMENTE EN MONTES DE MARÍA 

 

 
 

Depar-

tamento 

Solicitudes 

presentadas 

Solicitudes resueltas 

judicialmente 

Bolívar 6.157 163 

Sucre 2.878 112 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Forjando Futuros (2018). 
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